








Título del documento: P olítica P ública Nac ional de Envejec imiento y V ejez 2022-2031 Fecha de aprobación: Fecha de actualización: 

Objetivo: Garantizar las  condic iones  necesarias  para el envejec imiento saludable y la vivenc ia de una vejez digna, autónoma e independiente en igualdad, equidad y no dis c riminac ión, en el marco de la protecc ión, promoc ión, defensa y res tablec imiento de los  derechos  humanos  y bajo el princ ipio de corresponsabilidad individual, familiar, soc ial y es tatal. Entidades líderes: M inis terio de Interior; M inis terio de Jus tic ia y del Derecho;  M inis terio de A gricultura y Desarrollo Rural; M inis terio de Salud y P rotecc ión Soc ial; M inis terio del T rabajo; M inis terio de C omerc io, Indus tria y Turismo; M inis terio de Educac ión Nac ional; M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio; M inis terio de Tecnologías  de la Informac ión y las  C omunicac iones; M inis terio de T ransporte; M inis terio de C ultura; M inis terio del Deporte; M inis terio de C ienc ia Tecnología e Innovac ión;  Departamento Nac ional de P laneac ión; Departamento A dminis trativo Nac ional de Es tadís tica; Departamento A dminis trativo para la P rosperidad Soc ial

Objetivo Específico Eje Estratégico Meta Línea de Acción Indicador Agregado No. Acción Acción validada
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1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.7

Gestionar el aumento del número de personas 
mayores beneficiaras de transferencias 
monetarias con montos en línea de pobreza 
extrema actualizados a IPC, de acuerdo a su 
edad. 

Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - DPS

Ministerio de Trabajo
Departamento 
Administrativo para la 
Prosperidad Social - DPS

Dirección de Transferencias Monetarias Jairo Fernando Contreras
jairo.contreras@prosperidadsocial.g
ov.co

Jenny Paola García Mendez
paola.garcia@prosperidadsocial.gov.co

1/06/2025 31/08/2026 Producto
Personas mayores beneficiarias de transferencias 
monetarias ajustadas a monto de línea de pobreza 
extrema.

Número de beneficiarios con transferencias monetarias liquidadas 
con monto de línea de pobreza extrema.

Flujo Si Nacional 513835 513835 -   -   1158138 2800000      2800000 Número   $ 937.167.565.000,00 $ 1.881.530.102.250,00 $ 8.006.208.000.000,00 $-   $-   $-   $-   $-   

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.9
Incrementar el nivel de ahorro en las personas 
mayores  vinculadas al programa de Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) para que puedan 
obtener en su retiro un mayor ingreso con BEPS.

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Gerencia comercial -
Dirección de comercialización

Maria Ximena de la Cruz mxdelacruza@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto 
Número de Personas Mayores vinculadas en el 
programa Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) 
que mejoran sus niveles de ahorros en la vigencia.

Sumatoria número de personas mayores vinculadas  en el 
programa Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)  que mejoran  
su ahorro durante la vigencia

Flujo No Nacional 15.388                     2021                     -   16.397 9.983 10.483 11.007 11.557 12.135 12.742 13.379 14.048 14.048 Número  $                    -   $ 1.090.449.691,00 $ 1.163.375.585,40 $ 1.270.406.139,26 $ 1.333.926.446,22 $ 1.400.622.768,53 $ 1.470.653.906,96 $ 1.544.186.602,31 $ 1.621.395.932,42 $ 1.702.465.729,04

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.8

Implementar y ejecutar programas educativos 
financieros dirigidos a personas mayores, 
asegurando su acceso y participación activa en 
todas las actividades y recursos del Plan de 
Educación. 

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Dirección de Mercadeo / Colpensiones Nicolás Burgos Deaza ngburgosd@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/03/2023 31/12/2031 Producto 
Porcentaje de Personas Mayores impactadas por 
medio de las acciones incluidas en el Plan de 
Educación. 

(Número de personas mayores impactadas por medio de las 
acciones incluidas en el Plan de Educación / Número total de 
personas mayores a impactar por medio de las acciones incluidas 
en el plan de educación)*100

Stock No Nacional 90% 2023                     -                 -   90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% Porcentaje  $                    -    $                               -   $ 35.000.000,00 $ 38.500.000,00 $ 42.350.000,00 $ 46.161.500,00 $ 49.854.420,00 $ 53.344.229,00 $ 56.011.441,00 $ 57.131.670,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.11
Incrementar la cobertura del programa de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) con 
énfasis en personas mayores de la zona rural.

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Gerencia comercial -
Dirección de comercialización

Maria Ximena de la Cruz mxdelacruza@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto 

Número de personas mayores vinculadas en las 
opciones de protección a la vejez a través del 
programa Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) 
en zonas rurales 

Sumatoria número de personas mayores vinculadas en Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) en la vigencia en zonas rurales

Acumulado No Nacional 9.464 2021                2.376 3.377 4.052 4.863 5.835 7.003 8.403 10.084 12.100 14.520 14.520 Número  $                    -   $ 224.580.631,00 $ 269.496.757,20 $ 336.331.952,99 $ 403.598.343,58 $ 484.318.012,30 $ 581.181.614,76 $ 697.417.937,71 $ 836.901.525,25 $ 1.004.281.830,30

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.13

Integrar dentro del portafolio de bienestar de 
cara al trabajo realizado con empresas, el sello 
amigable Adulto mayor para promocionar su 
participación en el mismo, dentro de sus 
programas de responsabilidad social empresarial. 

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Dirección de Mercadeo / Colpensiones Nicolás Burgos Deaza ngburgosd@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/01/2025 31/12/2031 Producto 
Número de empresas informadas sobre los 
beneficios del "Sello amigable adulto mayor" a 
cargo del Ministerio del Trabajo    

Sumatoria número de empresas informadas sobre el "Sello 
amigable adulto mayor" 

Acumulado
No Nacional                             -                         -                       -                 -                  -             4.000           4.000           4.000           4.000           4.000           4.000           4.000              28.000 Número  $                    -    $                               -    $                               -   $ 35.000.000,00 $ 35.500.000,00 $ 42.350.000,00 $ 46.161.500,00 $ 49.854.420,00 $ 53.344.229,00 $ 56.011.441,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.2 Aumentar el número de emprendimientos 
acompañados o liderados por personas mayores

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.2 Emprendimientos acompañados o 
liderados por personas mayores

1.21

Vincular al "Programa de Mentores" personas 
pensionadas y personas afiliadas próximas a 
edad de pensión, para formarlos como sucesores 
y acompañar procesos de transferencia de 
conocimiento en empresas cotizantes para 
generación de empleo formal.

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Dirección de Mercadeo / Colpensiones Nicolás Burgos Deaza ngburgosd@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/04/2025 31/12/2031 Producto 

Número de Personas vinculadas al programa de 
mentores, para formar a sucesores o acompañar 
procesos de transferencia de conocimiento en 
empresas cotizantes para generación de empleo 
formal.

Sumatoria número de Personas Mayores vinculadas al programa 
de mentores Acumulado

No Nacional                             -                         -                       -                 -                  -            45.000          60.000         60.000         60.000         60.000         60.000         60.000            405.000 Número  $                    -    $                               -    $                               -   $ 100.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 51.500.000,00 $ 53.045.000,00 $ 54.636.350,00 $ 56.275.441,00 $ 57.963.704,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.3. Impulsar la empleabilidad entre las personas 
mayores, actualizando sus capacidades y competencias y 
reconociendo sus conocimientos y habilidades

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.12
Realizar difusión de la oferta estructurada con y para 
pensionados a través del programa de Bienestar.

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Dirección de Mercadeo / Colpensiones Nicolás Burgos Deaza ngburgosd@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/01/2025 31/12/2031 Producto 
Número de Pensionados informados sobre la oferta 
para pensionados a través del programa de 
Bienestar  

Sumatoria número de pensionados informados a través del 
programa de bienestar Acumulado

No Nacional                             -                         -                       -                 -                  -            60.000          60.000         60.000         60.000         60.000         60.000         60.000            420.000 Número  $                    -    $                               -    $                               -   $ 9.532.800,00 $ 9.818.784,00 $ 10.113.348,00 $ 10.416.748,00 $ 10.729.250,00 $ 11.051.127,00 $ 11.382.661,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.3 Reducir el déficit habitacional en hogares con 
presencia de personas mayores. 

1.5. Garantizar el derecho a vivienda digna, con el fin de 
asegurar una mejor calidad de vida para las personas 
mayores 

1.3 Hogares con presencia de Personas 
mayores que redujeron el déficit habitacional. 

1.26

Generar instrumentos para reducir el déficit 
habitacional de la población de personas mayores 
a través del acceso preferente de este grupo 
poblacional diferencial a los programas de 
soluciones habitacionales, siempre y cuando se 
cumplan con los requisitos establecidos.

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio

N/A
Vivienda, Ciudad y 
Territorio

Dirección del Sistema Habitacional Juan Camilo Bernal Valbuena Jbernal@minvivienda.gov.co Gonzalo Jimenez Ladino 1/06/2024 1/12/2031 Producto 
Avance en la expedición del acto administrativo 
que establece el acceso preferente de personas 
mayores a programas de soluciones habitacionales.

Ajuste propuesto: Porcentaje de avances para lograr la expedición 
de acto administrativo, en el marco de los siguientes hitos:
-Elaboración del proyecto de acto administrativo – 20%
-Elaboración de la memoria justificativa – 20%
-Publicación del proyecto de acto administrativo – 10%
-Ajustes al proyecto de acto administrativo – 20%
-Trámites administrativos de aprobación – 10%
-Aprobación de acto administrativo – 20%

Acumulado
Si Nacional 0 2022 0 0 0 50% 50% 0 0 0 0 0 100% Porcentaje $ 0 $ 0 $ 50.400.000,00 $ 53.424.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.3 Reducir el déficit habitacional en hogares con 
presencia de personas mayores. 

1.5. Garantizar el derecho a vivienda digna, con el fin de 
asegurar una mejor calidad de vida para las personas 
mayores 

1.3 Hogares con presencia de Personas 
mayores que redujeron el déficit habitacional. 

1.27
Generar reporte estadístico de hogares con 
personas mayores que acceden a programas de 
adquisión o mejoramiento de vivienda.                                                        

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística - 
DANE

Vivienda, Ciudad y 
Territorio

Dirección de Inversiones en Vivienda de Interés 
social - Subdirección del Subsidio Familiar

Jackelinne Diaz Martinez 
jdiaz@minvivienda.gov.co Gonzalo Jimenez Ladino 1/01/2023 1/12/2031 Producto 

Reporte estadístico de hogares con personas 
mayores que se beneficiaron de un subsidio 
familiar de vivienda en los programas de adquisión 
o mejoramiento de vivienda.        

Sumatoria de reportes con el número de hogares con personas 
mayores que recibieron (se cambio por beneficiarios) el subsidio 
familiar de vivienda en la modalidad de adquisición o 
mejoramiento. 

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 N.A 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 Número $ 293.332,60 $ 322.666,30 $ 354.932,60 $ 390.426,30 $ 429.468,60 $ 472.415,90 $ 519.657,60 $ 571.623,80 $ 628.786,40

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.1. Promover la inclusión de las personas mayores y 
fortalecer los vínculos familiares, desde el respeto a la 
diversidad individual, social y etnocultural

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.3

Desarrollar una estrategia de fortalecimiento de 
vínculos de cuidado mutuo dirigida a familias con 
persona mayores, para que sea implementada a 
través de las entidades del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar (SNBF) y de las mesas 
técnicas de las políticas públicas nacionales de 
Envejecimiento y Vejez y Apoyo y 
Fortalecimiento a las Familias.

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF - SNBF

Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social - 
DPS. 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA

Ministerio de Tecnologías de 
Información y las 
Comunicaciones

Igualdad y Equidad

Dirección del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar (ICBF)

Dirección de Familias y Comunidades (ICBF)

Julian Moreno Parra. 3125926601
Director Nacional del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar
Natalia Quinones Andrade. 3208048948
Subdirectora de  Articulación Nacional del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar
Maria Cristina Escobar Remicio. 3185008268
Asesora Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar

Haidy Isabel Duque Cuesta. 3156701466
Directora de Familias y Comunidades
Ginna Paola Gil Chibuque. 3123151360
Subdireción de Gestión Técnica para la 
Atención a la Familia y Comuidades
Diego Fernando Ramírez Bermúdez. 
3156012271
Dirección de Familias y Comunidades

Julian.Moreno@icbf.gov.co
Natalia.Quinones@icbf.gov.co
MariaC.Escobar@icbf.gov.co
Haidy.Duque@icbf.gov.co
Ginna.Gil@icbf.gov.co
Diego.Ramirez@icbf.gov.co

jeantit.cortes@icbf.gov.co 
diana.espitia@icbf.gov.co

1/01/2025 31/12/2031 Gestión
Porcentaje de av ance en el diseño e 
implementación de la estrategia de f ortalecimiento 
de v ínculos de cuidado mutuo

Sumatoria del porcentaje de avance según los hitos propuestos
Hito 1. Documento de la estrategia diseñada = 20% (10% año 4, 
10% año 5)

Hito 2. Socialización e implementación de la estrategia  = 20% 
(10% año 5 y 10% año 6)

Hito 3. Seguimiento y ajustes de la estrategia  = 60% (5% año 6, 
10% año 7, 10% año 8, 15% año 9 y 20% año 10)

Acumulado
No Nacional -   N.A. -   -   -   10% 20% 15% 10% 10% 15% 20% 100% Porcentaje $-   $-   $-   $ 128.678.922 $ 137.686.447 $ 147.324.498 $ 157.637.213 $ 168.671.818 $ 180.478.845 $ 193.112.364

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.1. Promover la inclusión de las personas mayores y 
fortalecer los vínculos familiares, desde el respeto a la 
diversidad individual, social y etnocultural

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.24

Implementar la ruta de atención integral 
interinstitucional con el propósito de establecer la 
articulación entre el INPEC y los entes 
territoriales, para garantizar la atención a 
personas preliberadas, pospenadas y 
posegresadas de 60 años o más.

Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC

Ministerio de Salud y 
Protección Social
Unidad De Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC
Fondo Nacional de 
estupefacientes
Wilmar Jeisson Parra Forero, 
Jefe Oficina de Planeación. 
wparra@Minsalud.gov.co
Angie Carolina Sánchez 
Martínez. 
asanchezm@Minsalud.gov.co
Maryam Natali Colina Murillo
mcolina@Minsalud.gov.co

Justicia y del Derecho

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria / 
Dirección de Atención y Tratamiento del INPEC  - 
Casas de Libertad

MSPS. 
Dirección de Promoción y Prevención: Gina 
Rosa Rojas Fernández, Directora.
Correo electrónico: grojasf@minsalud.gov.co

Subdirección de Enfermedades Transmisibles 
(e): Claudia Liliana Sosa Mesa, subdirectora.
Correo eletrónico: csosa@Minsalud.gov.co

Leonel Ríos Soto leonel.rios.@inpec.gov.co Leonel Ríos Soto 1/03/2023 31/12/2031 Gestión 
Número de personas preliberadas y pospenadas de 
60 años o más que acceden a la Ruta de Atención 
Integral. 

Sumatoria del número de persona de 60 años o más preliberadas 
y pospenadas que acceden a la Ruta de Atención Integral. Acumulado

Si
Nacional / 
Territorial

-   -   -   12 15 20 22 25 30 35 40 45 244 Número $-   $ 45.000.000,00 $ 23.000.000,00 $ 24.000.000,00 $ 25.000.000,00 $ 26.000.000,00 $ 27.000.000,00 $ 28.000.000,00 $ 29.000.000,00 $ 30.000.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.17

Adelantar un estudio que permita identificar las 
barreras de movilidad que afectan la seguridad 
vial de actores con movilidad reducida y personas 
mayores e identificar estrategias que sean 
efectivas para mitigar dichas barreras y mejorar 
las condiciones de seguridad vial con enfoque de 
accesibilidad universal. 

Agencia Nacional de Seguridad Vial - 
ANSV

N/A  Transporte Dirección de Comportamiento David Riaño david.riano@ansv.gov.co

 

Jhon Manuel Parra Mora
jhon.parra@ansv.gov.co

1/01/2023 31/12/2024 Gestión

Porcentaje de acciones culminadas para el estudio 
que permita identificar las barreras de movilidad 
que afectan la seguridad vial de actores con 
movilidad reducida e identificar estrategias que 
sean efectivas para mitigar dichas barreras y 
mejorar las condiciones de seguridad vial.

Sumatoria de la ponderación porcentual de las acciones para el 
estudio que permita identificar las barreras de movilidad que 
afectan la seguridad vial de actores con movilidad reducida e 
identificar estrategias que sean efectivas para mitigar dichas 
barreras y mejorar las condiciones de seguridad vial.

Acumulado
No Nacional -   N.A. -   50% 50% -   -   -   -   -   -   -   100% Porcentaje $-   $ 47.250.000 $ 28.325.000 $-   $-   $-   $-   $-   $-   $-   

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.21

Desarrollar actividades de formación, orientación 
y/o sensibilización sobre comportamientos viales 
seguros a los actores viales sobre personas 
mayores, con un enfoque particular en la 
prevención de siniestros y fallecidos en este 
grupo etario, en el marco de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores.

Agencia Nacional de Seguridad Vial - 
ANSV

N/A  Transporte Dirección de Comportamiento Martha Jauregui martha.jauregui@ansv.gov.co

 

Jhon Manuel Parra Mora
jhon.parra@ansv.gov.co

1/04/2025 31/12/2031 Gestión

Porcentaje de actividades de formación, orientación 
y/o sensibilización sobre comportamientos viales 
seguros a los actores viales sobre personas 
mayores, con un enfoque particular en la 
prevención de siniestros y fallecidos en este grupo 
etario, en el marco de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores realizadas. 

(No. de actividades de formación, orientación y sensibilización 
realizadas / No de actividades de formación, orientación y 
sensibilizacción programadas) x 100

Stock No Nacional -   -   -   -   -   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje $-   $-   $-   $ 21.000.000 $ 21.630.000 $ 22.279.000 $ 22.947.000 $ 23.635.000 $ 24.344.000 $ 25.074.000

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.20

Brindar asistencia técnica para el 
direccionamiento y el seguimiento en la 
implementación de la normatividad relacionada 
con adaptación y accesibilidad al espacio público 
para personas mayores.                                                                                                                                                                                 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio

Departamento Nacional de 
Planeación - DNP

Vivienda, Ciudad y 
Territorio

Dirección de Espacio Urbano y Territorial - 
Subdirección de Asistencia Técnica y 
Operaciones Urbanas Integrales

 Claudia Ramírez
310 6188347

cramirez@minvivienda.gov.co Gonzalo Jimenez Ladino 1/01/2023 1/12/2031 Gestión
Porcentaje de municipios con asistencia técnica en 
la normatividad relacionada con la adaptabilidad 
del espacio público.

Número de municipios con asistencias técnicas realizadas 
especificamente con lo relacionado a la adaptabilidad del espacio 
público/Número de municipios con asistencias técnicas solicitadas o 
priorizadas, especificamente con lo relacionado a la adaptabilidad 
del espacio público

Stock No Territorial 0 N.A 0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje N/A $ 112.841.690,00 $ 131.998.011,00 $ 138.597.912,00 $ 145.527.807,00 $ 152.804.197,00 $ 160.444.407,00 $ 168.466.628,00 $ 176.889.959,00 $ 185.734.457,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.16

Verificar el número de personas mayores de 60 
años o más, beneficiarias de los servicios de las 
Cajas de Compensación Familiar que acceden a 
servicios de recreación, cultura,turismo y 
capacitación. 

Superintendencia de Subsidio 
Familiar

Cajas de Compensación 
Familiar

Trabajo Superintendencia Delegada para la Gestión (601) 3487800 jatencioz@ssf.gov.co John Jader Atencio Zambrano 15/07/2023 23/07/2031 número

Número de personas de 60 años o más 
beneficiarias de la prestación del Servicio Social de 
los programas de recreación, capacitación, turismo 
y cultura, ofertados por las Cajas de Compensación 
Familiar 

Total de personas de 60 años o más afiliadas a las Cajas de 
Compensación Familiar que acceden a los servicios prestados por 
las Cajas de Compensación de recreación , capacitación, turismo y 
cultura. 

Acumulado
No Nacional 835000 2022 835666 984000 1164395 1219842 1277930 1338784 1402536 1469323 1539291 1612590 1689380 Número $ 82.400.000,00 $ 84.872.000,00 $ 87.418.160,00 $ 90.040.704,00 $ 92.741.925,00 $ 95.524.183,00 $ 98.389.909,00 $ 101.341.606,00 $ 104.381.854,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.15

Realizar recorridos por las colecciones del Museo 
Nacional de Colombia, centrados en la 
participacion de las personas mayores asistentes, 
y aquellas asociadas a instituciones que generan 
espacios de cuidado de las mismas.

Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes

N/A
Cultura, las Artes y los 
Saberes

Museo Nacional de Colombia Astrid Liliana Angulo langulo@mincultura.gov.co
Alfredo Goenaga
agoenaga@mincultura.gov.co

1/02/2025 31/12/2031 Producto 
Número de personas mayores participantes en los 
recorridos por las colecciones del Museo Nacional 
de Colombia

Sumatoria de personas participantes en los recorridos por las 
colecciones del Museo Nacional de Colombia Acumulado

No Nacional 0 0 0 0 0 120 120 120 120 120 120 120 840 Número $-   $-   $-   $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00 $ 3.248.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.10

Desarrollar anualmente cuatro actividades 
educativas y/o culturales con participación de 
personas mayores, como cocreadores o 
asistentes para la promoción o el ejercicio de sus 
saberes y expresiones culturales en los museos 

Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes

N/A
Cultura, las Artes y los 
Saberes

Museo Nacional de Colombia Astrid Liliana Angulo langulo@mincultura.gov.co
Alfredo Goenaga
agoenaga@mincultura.gov.co

1/02/2025 31/12/2031 Producto 
Número de actividades educativas y/o culturales 
realizadas con participación de personas mayores

Sumatoria de actividades educativas y/o culturales realizadas con 
la participación de personas mayores Acumulado

No Nacional 0 0 0 0 0 4 4 4 4 4 4 4 28 Número $-   $-   $-   $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00 $ 1.600.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.7

Adelantar procesos de reconocimiento, 
valoración, documentación y difusión de los 
saberes artísticos y culturales de los artistas y 
cultores mayores del país.

Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes

N/A
Cultura, las Artes y los 
Saberes

Dirección de Artes Mayra Salamanca. Tel:3424100 msalamanca@mincultura.gov.co
Alfredo Goenaga
agoenaga@mincultura.gov.co

1/02/2023 31/12/2031 Producto 

Número de artistas, cultores, cultoras, sabedores y 
sabedoras con procesos de  construcción de 
memorias y reconocimientos realizados por parte 
del Ministerio de Cultura

Sumatoria de  artistas, cultores, cultoras, sabedores y sabedoras 
beneficiados con procesos de  construcción de memorias y 
reconocimientos realizados por parte del Ministerio de Cultura. Acumulado

No Nacional 0 0 0 20 20 20 20 20 20 20 20 20 180 Número $-   $ 300.000.000,00 $ 500.000.000,00 $ 200.000.000,00 $ 160.000.000,00 $ 160.000.000,00 $ 160.000.000,00 $ 160.000.000,00 $ 160.000.000,00 $ 160.000.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.11

Desarrollar una estrategia participativa a través 
de espacios de intercambio de saberes con la 
participación de personas mayores de grupos 
étnicos y poblacionales, resaltando elementos de 
su ancestralidad y afianzar el proceso de 
transmisión de saberes a las nuevas 

Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes

N/A
Cultura, las Artes y los 
Saberes

Dirección de Poblaciones David Camilo Castilblanco dcastiblanco@mincultura.gov.co
Alfredo Goenaga
agoenaga@mincultura.gov.co

1/02/2025 31/12/2031 Producto 
Numero de espacios de dialogo cultural con 
participación de adultos mayores  de grupos étnicos 
y poblacionales para la transmisión de saberes

Sumatoria espacios de dialogo cultural para la transmisión de 
saberes. Acumulado

No Nacional 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 2 14 Número $-   $-   $-   $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.18

Adoptar e implementar la estrategia para 
fortalecer la adaptabilidad, la accesibilidad y la 
seguridad vial en la infraestructura de transporte 
a cargo del INVIAS para personas mayores.

Instituto Nacional de Vías N/A  Transporte Instituto Nacional de Vías Hermes Mauricio Alvarado halvarado@invias.gov.co
Germán Puentes Aguilar
gpuentes@invias.gov.co

1/01/2023 31/12/2031 Gestión
Estrategia de adaptabilidad y  accesibilidad 
adoptada y actualizada en la infraestructura de 
transporte a cargo del INVIAS. 

Porcentaje de avance de la actualización y adopción de la 
estrategia
Hito 1: Actualizar y adoptar el manual de diseño geométrico 
(30%)
Hito 2: Elaborar y adoptar la Cartilla de Caminos (30%)
Hito 3: Implemnetar el Manual de Diseño Geométrico y la Cartilla 
de Caminos (40%)

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

-   -   -   30% 30% 20% 3% 3% 3% 3% 3% 5% 100% Porcentaje $-   $ 300.000.000 $ 1.267.320.000 $ 120.000.000,00 $ 126.000.000,00 $ 132.300.000,00 $ 138.915.000,00 $ 145.860.750,00 $ 153.153.787,50 $ 160.811.476,35

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.22

Elaborar un documento de recomendaciones 
técnicas, que oriente las acciones en materia de 
movilidad para las personas mayores en los 
proyectos de movilidad urbana sostenible 
cofinanciados por la nación, a partir del acervo 
técnico y normativo existente y las experiencias 
previas de la UMUS, y con el apoyo técnico de 
las entidades territoriales y actores del sector, 
mediante mesas de trabajo y análisis de buenas 
prácticas en la materia, ademas socializar el 
documento y hacer seguimientos a potenciales 

Ministerio de Transporte N/A  Transporte
Grupo Unidad de Movilidad Urbana Sostenible - 
UMUS-
Ministerio de Transporte 

Liliana Ricardo Betancourt lbetancourt@mintransporte.gov.co Lina Maria Rojas
lmrojas@mintransporte.gov.co

1/01/2026 31/12/2031 Gestión
Proyección y socialización de documento de 
movilidad para las personas mayores en los 
proyectos de movilidad urbana sostenible -UMUS

Hito 1: 1 documento diseñado (50%)
Hito 2: 2 socializaciones del documento (25%)
Hito 3: 4 acciones de seguimiento (25%)

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 N.A. 20% 30% 25% 6,25% 6,25% 6,25% 6,25% 100% Porcentaje 0 $ 120.000.000,00 $ 126.000.000,00 $ 132.300.000,00 $ 138.915.000,00 $ 145.860.750,00 $ 153.153.787,50 $ 160.811.476,35

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.23

Gestionar la difusión del estudio: FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE SISTEMAS DE SUBSIDIOS 
TARIFARIOS PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS. DNP- ORE, en el cual se expondrá el 
caso de subsidios a personas mayores a través 
de espacios técnicos como seminarios web, 
boletines informativos y articulación con los entes 
gestores de los sistemas de transporte público de 
pasajeros (SETP, SITM y SITR) cofinanciados por 

Ministerio de Transporte N/A  Transporte
Grupo Unidad de Movilidad Urbana Sostenible - 
UMUS -
Ministerio de Transporte 

Liliana Ricardo Betancourt lbetancourt@mintransporte.gov.co
Lina Maria Rojas
lmrojas@mintransporte.gov.co

1/02/2025 31/12/2031 Gestión

Estrategias de difusión del estudio de 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE SISTEMAS DE 
SUBSIDIOS TARIFARIOS PARA EL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS.

Cantidad de acciones de diusión realizadas / 14 acciones de 
difusión proyectadas x 100% Acumulado

No
Nacional / 
Territorial

0 2 2 2 2 8 Número 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 90.000.000,00 $ 90.000.000,00 $ 90.000.000,00 $ 90.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.3. Fomentar la accesibilidad, movilidad, adaptabilidad y 
la seguridad en el entorno físico 

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.26
Realizar proyectos de infraestructura de 
transporte que incluyan criterios de accesibilidad 
universal para personas mayores.

Instituto Nacional de Vías N/A  Transporte Instituto Nacional de Vías Camilo Andrés Roa Rojas caroa@invias.gov.co
Germán Puentes Aguilar
gpuentes@invias.gov.co

1/01/2023 31/12/2031 Producto 
Muelles fluviales intervenidos  con criterios de 
accesibilidad, apropiados para personas mayores 

Sumatoria del número de muelles fluviales con criterios de 
accesibilidad, apropiados  personas mayores  Acumulado

Si
Nacional / 
Territorial

-   -   -   5 5 4 5 5 4 4 4 4 40 Número $-   $ 6.903.972.407 $ 2.900.000.000 $ 2.300.000.000 $ 2.900.000.000 $ 2.900.000.000 $ 2.300.000.000 $ 2.300.000.000 $ 2.300.000.000 $ 2.300.000.000

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.1 Implementar rutas de atención intersectoriales 
para personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias. 

3.2. Prevenir y atender las violencias y el maltrato contra 
las personas mayores, garantizando el restablecimiento 
de sus derechos

3.1 Rutas de atención intersectoriales para 
personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias implementadas

3.1

Bridar atención humanitaria de emergencia y 
transición a hogares víctimas de desplazamiento 
forzado, en los que el autorizado es una persona 
mayor.

Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - 
UARIV

N/A
Inclusión Social y 
Reconciliación. 

Dirección de Gestión Social y Humanitaria - 
Subdirección de Asistencia y Atención 
Humanitaria

Subdirección General. Equipo de enfoques 
diferenciales.

Juan David Albarracín Barrera - Director 
Técnico de Gestión Social y Humanitaria

 Camilo Andrés Idarraga Zuluaga
Profesional de la Subdireccion General
Telefono: 3225300734

Angela Maria Lascarro Quinto 
Subdirectora Técnica de Asistencia y Atención 

juan.albarracin@unidadvictimas.go
v.co
camilo.idarraga@unidadvictimas.go
v.co
angela.lascarro@unidadvictimas.go
v.co

Juan Sebastián Romero Tobón. 
juansebas.romero@unidadvictimas.gov.co

1/01/2024 31/01/2031 Gestión 
Porcentaje de Hogares víctimas de desplazamiento 
forzado en los cuales el autorizado es una persona mayor, 
a los cuales se les brindó atención humanitaria.

(Número de hogares víctimas de desplazamiento forzado con giro 
de atención humanitaria en los cuales el autorizado es una persona 
mayor / número total de hogares víctimas de desplazamiento en 
los cuales el autorizado es una persona mayor que solicita la 
atención humanitaria y cumplen los criterios para la entrega)*100

Flujo Nacional

47656
I semestre 2024

Total esperado 80%

2024 N/A N/A 80% 85% 85% 85% 85% 90% 90% 90% 90% Porcentaje N/A N/A  $         51.796.350.000,00  $            54.386.167.500,00  $            54.386.167.500,00  $         54.386.167.500,00  $         56.975.985.000,00  $         56.975.985.000,00  $         59.565.802.500,00  $          59.565.802.500,00 

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.1 Implementar rutas de atención intersectoriales 
para personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias. 

3.2. Prevenir y atender las violencias y el maltrato contra 
las personas mayores, garantizando el restablecimiento 
de sus derechos

3.1 Rutas de atención intersectoriales para 
personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias implementadas

3.3

Entregar ayuda humanitaria por afectación a 
personas mayores víctimas de hechos 
victimizantes diferentes al desplazamiento 
Forzado incluidas en el RUV.

Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - 
UARIV

N/A
Inclusión Social y 
Reconciliación. 

Dirección de Gestión Social y Humanitaria - 
Subdirección de Asistencia y Atención 
Humanitaria

Subdirección General. Equipo de enfoques 
diferenciales.

Juan David Albarracín Barrera - Director 
Técnico de Gestión Social y Humanitaria

Camilo Andrés Idarraga Zuluaga
Profesional de la Subdireccion General
Telefono: 3225300734

 Angela Maria Lascarro Quinto 
Subdirectora Técnica de Asistencia y Atención 

juan.albarracin@unidadvictimas.go
v.co
camilo.idarraga@unidadvictimas.go
v.co
angela.lascarro@unidadvictimas.go
v.co

Juan Sebastián Romero Tobón. 
juansebas.romero@unidadvictimas.gov.co

1/01/2024 31/01/2031 Gestión 
Porcentaje de personas mayores víctimas de otros 
hechos vitimizantes, diferentes al desplazamiento 
forzado, que recibieron ayuda humanitaria.

(Número de personas mayores víctimas de hechos victimizantes 
diferentes al desplazamiento forzado con colocación de ayuda 
humanitaria / número total de personas mayores víctimas de 
hechos diferentes al desplazamiento Forzado que cumplen los 
criterios para la entrega de ayuda humanitaria)*100

Acumulado
Nacional

294
I semestre 2024

Total esperado 80%

2024 N/A N/A 80% 85% 85% 85% 85% 90% 90% 90% 90% Porcentaje N/A N/A  $             521.600.000,00  $                 684.600.000,00  $                 684.600.000,00  $             684.600.000,00  $             717.200.000,00  $             717.200.000,00  $             749.800.000,00  $              749.800.000,00 

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.2 Fortalecer la identificación, el reporte y la 
atención de personas mayores víctimas de 
violencias. 

3.3. Fortalecer la capacidad jurídica y el acceso a la 
justicia para las personas mayores 

3.2 Identificación, reporte y la atención de 
personas mayores víctimas de violencias

3.6

Construir y socializar una guía para la 
formalización de acuerdos de apoyo y directivas 
anticipadas en notarías y centros de conciliación, 
prestando especial atención a personas mayores, 
para fortalecer la protección por influencia 
indebida de terceros en el desarrollo de actos 
jurídicos.

Ministerio de Justicia y del Derecho
Ministerio de Igualdad y 
Equidad

Justicia y del Derecho

Dirección de Justicia Formal (DJF) - Grupo de 
Fortalecimiento de la Justicia con Enfoque de 
Género

Dirección de Métodos Alternativos de Solución 
de Conflictos (DMASC) - Grupo Conciliación 
Extrajudicial en Derecho, Arbitraje y amigable 
Composición.

Directora: Constanza Garcia Figueroa
Manuel Calderon
6014443100 Ext 1480

constanza.garcia@minjusticia.gov.c
o
manuel.calderon@minjusticia.gov.c
o

Jefe de oficina de planeacion: Omar 
Enrique Hanggi Valoyes

1/07/2023 31/12/2031 Producto 

Guía construida y socializada para la formalización 
de acuerdos de apoyo y directivas anticipadas en 
notarías y centros de conciliación, prestando 
especial atención a personas mayores

Sumatoria del porcentaje de avance según los hitos propuestos
Hito 1. Avance en la construcción y publicación de la Guía para la 
formalización de acuerdos de apoyo y directivas anticipadas en 
notarías y centros de conciliación, prestando especial atención a 
personas mayores = 50%
Hito 2. Socialización de la Guía para la formalización de acuerdos 
de apoyo y directivas anticipadas en notarías y centros de 
conciliación, prestando especial atención a personas mayores = 
50%

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

- 2023
0%

50% 6% 6% 6% 6% 6% 6% 6% 8% 100% Porcentaje $ 0,00 $ 8.766.121,00 $ 10.678.571,00 $ 10.613.166,00 $ 10.978.794,00 $ 11.308.158,00 $ 11.647.403,00 $ 11.996.825,00 $ 12.356.729,00 $ 12.727.431,00

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.2 Fortalecer la identificación, el reporte y la 
atención de personas mayores víctimas de 
violencias. 

3.3. Fortalecer la capacidad jurídica y el acceso a la 
justicia para las personas mayores 

3.2 Identificación, reporte y la atención de 
personas mayores víctimas de violencias

3.5

Construir y divulgar rutas en LegalApp para que 
las personas mayores se orienten sobre el acceso 
a los servicios de justicia para desarrollar su 
capacidad jurídica, elegir y autogestionar el 
control de sus vidas en materia de salud y demás 
temas que les afectan, como parte de la 
capacidad funcional para aprender, crecer y 
gestionar la toma de decisiones.

Ministerio de Justicia y del Derecho

Ministerio de Igualdad y 
Equidad
Ministerio de Tecnologías de 
Información y las 
Comunicaciones

Justicia y del Derecho

Dirección de Justicia Formal
Directora: Constanza Garcia Figueroa
Katherine Orejuela
6014443100 Ext 1480

constanza.garcia@minjusticia.gov.c
o
katerine.orejuela@minjusticia.gov.
co

Jefe de oficina de planeacion: Omar 
Enrique Hanggi Valoyes

1/07/2023 31/12/2031 Producto 

Rutas construidas y divulgadas en LegalApp para 
que las personas mayores se orienten sobre el 
acceso a los servicios de justicia

Sumatoria del porcentaje de avance según los hitos propuestos
Hito 1. Alcance en la identificación de las temáticas de interés de 
las personas mayores sobre el acceso a los servicios de justicia = 
25%
Hito 2. Avance en la construcción y actualización de las rutas de 
interés de las personas mayores sobre el acceso a los servicios de 
justicia = 35% 
Hito 3. Avance en la divulgación de las rutas de interés de las 
personas mayores sobre el acceso a los servicios de justicia = 

Acumulado
No Nacional - 2023

0%
25% 35% 6% 6% 6% 6% 6% 6% 6% 100% Número $ 0,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 $ 7.500.000,00 $ 8.000.000,00 $ 8.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.16

Realizar asistencia técnica y seguimiento a la 
implementación de las acciones de promoción y 
mantenimiento de la salud por entidad territorial, 
EPS y demas actores responsables; orientado a 
la garantía de resultados en salud de personas 
mayores y su familia, en articulación con las 
demás definiciones técnicas y normativas 
relacionadas con la atención integral en salud.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Curso de Vida
Monica Castro
mcastroh@minsalud.gov.co 

PBX 601 3305000 Ext 1425 mcastroh@minsalud.gov.co  N.A. 1/01/2025 30/12/2031 Producto

Cobertura de valoracion integral en salud en la 
vejez - Avance en la implementación de las 
intervenciones individuales de la RIPMS por entidad 
territorial y EPS.

Número de personas de 60 años o más que acceden a la consulta 
de medicina para valoracion integral en salud según periodicidad 
definida en la RPMS/ número total de personas de 60 años o más 
*100

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

10% 2018 47% 56% 59% 65% 75% 80% 85% 90% 95% 95% 95% Porcentaje N.A. $ 39.460.000,00 $ 26.530.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.11

Formular, implementar y hacer seguimiento al 
Plan de atención del sector salud y la estrategia 
de acompañamiento psicosocial para la población 
migrante, refugiada y comunidades de acogida, 
haciendo énfasis en la incorporación del enfoque 
diferencial de personas mayores migrantes.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefatura Oficina de Promoción Social
Maritza Isaza Gómez
misaza@minsalud.gov.co

Grupo de Gestión Integral en Promoción Social
Maritza Isaza Gómez - David de la Cruz
misaza@minsalud.gov.co - 
ddelacruz@minsalud.gov.co

Equipo Migración y Salud
Yecenia Sierra Gil - Lorena Romo Muñoz
esierra@minsalud.gov.co - 
eromo@minsalud.gov.co

601 330 5000 Ext. 1101 misaza@minsalud N.A. 1/03/2025 1/10/2031 Gestión

Avance en la formulación, implementación y 
seguimiento del Plan de atención del sector salud y 
de la estrategia de acompañamiento psicosocial 
para la población migrante, refugiada y 
comunidades de acogida, haciendo énfasis en la 
incorporación del enfoque diferencial de personas 
mayores migrantes.

Hito 1: Porcentaje  de avance en la formulación del Plan de 
atención del sector salud y de la estrategia de acompañamiento 
psicosocial para la población migrante, refugiada y comunidades 
de acogida 

Hito 2: Porcentaje  de asistencias técnicas para la adopción e 
implementación del plan y la estrategia de acompañamiento 
psicosocial, dirigido a secretarias de salud departamentales y 
distritales 

Hito 3. Informe anual de seguimiento que contenga el número de 
personas mayores migrantes con atenciones recibidas establecidas 
en el Plan y personas mayores atendidas mediante la estrategia 
de acompañamiento psicosocial 

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

N.A. NA N.A. N.A. N.A.

Hito 1. 100% 
de la 
formulación 
del Plan de 
atención del 
sector salud y 
de la 
estrategia de 
acompañamie
nto 
psicosocial.

Hito 2. 50% 
de las 
entidades 
territoriales 
con 

Hito 2. 100% 
de las 
entidades 
territoriales 
con 
acompañamie
nto a través 
de asistencia 
técnica para 
la adopción e 
implementaci
ón del plan y 
la estrategia 
de 
acompañamie
nto 
psicosocial, 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
al número de 
personas 
mayores 
migrantes con 
atenciones 
recibidas 
establecidas 
en el Plan y 
personas 
mayores 
atendidas 
mediante la 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
al número de 
personas 
mayores 
migrantes con 
atenciones 
recibidas 
establecidas 
en el Plan y 
personas 
mayores 
atendidas 
mediante la 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
al número de 
personas 
mayores 
migrantes con 
atenciones 
recibidas 
establecidas 
en el Plan y 
personas 
mayores 
atendidas 
mediante la 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
al número de 
personas 
mayores 
migrantes con 
atenciones 
recibidas 
establecidas 
en el Plan y 
personas 
mayores 
atendidas 
mediante la 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
al número de 
personas 
mayores 
migrantes con 
atenciones 
recibidas 
establecidas 
en el Plan y 
personas 
mayores 
atendidas 
mediante la 

100% Porcentaje N.A. N.A. N.A. $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.4 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.4 Cobertura nacional ampliada en 
programas y servicios prestados desde el 
sector salud para personas mayores

4.18
Garantizar el acceso de las personas mayores al 
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), en 
el marco de los lineamientos definidos. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Enfermedades Transmisibles 
(e)
Nubia Esperanza Bautista Bautista
nbautista@minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo de Gestión Integrada de 
Enfermedades Inmunoprevenibles:
Carmen Elisa Ojeda Jurado

PBX: 6013305000  ext 1477 cojeda@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2024 31/12/2031 Producto
Personas mayores vacunadas contra la Influenza 
estacional por año

Número de vacunas contra Influenza estacional aplicadas a las 
personas mayores, por año

Flujo Si
Nacional / 
Territorial

             1.417.879,00 2023 NA NA NA     1.300.000     1.350.000     1.400.000     1.450.000     1.500.000     1.550.000     1.600.000          1.600.000 Número N.A. N.A. N.A. $ 18.110.950.000,00 $ 18.807.525.000,00 $ 19.504.100.000,00 $ 20.200.675.000,00 $ 20.897.250.000,00 $ 21.593.825.000,00 $ 22.290.400.000,00

                                           PLAN DE ACCIÓN INTERSECTORIAL DE LA POLÍTICA NACIONAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ- DECRETO 681 DE 2022

1. PLAN DE ACCIÓN 

Responsable de la ejecución Tiempo de ejecución Indicador de cumplimiento Costo de las acciones
(Millones de pesos)



4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.9

Entrenar al talento humano en salud (referentes 
de las secretarías de salud de los departamentos 
y distritos, y proofesionales de salud de las IPS y 
ESE) en el programa de atención primaria en 
salud, para cerrar las brechas en salud mental, 
garantizando el acceso a la atención de personas 
mayores en los territorios 

Ministerio de Salud y Protección 
Social

Ministerio de Educación 
Nacional
Ministerio de Trabajo
Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA

Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Enfermedades no 
Transmisibles:
Cristina Daza Rodríguez
cdazar@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integrada para la 
Salud Mental:
Nathalia Carolina Rodríguez Martínez
nrodriguez@Minsalud.gov.co

PBX 601 3305000  Ext 1218 nrodriguez@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2025 31/12/2028 Producto 

Talento humano en salud (referentes de las 
secretarías de salud de los departamentos y 
distritos, y proofesionales de salud de las IPS y 
ESE) entrenado en el programa de atención 
primaria en salud, para cerrar las brechas en salud 
mental de las personas mayores

Número de personal (talento humano en salud) entrenado.
Acumulado

Si Nacional 0 NA N.A. N.A. N.A. 50 50 50 50 0 0 0 200 Número N.A. N.A. N.A. $ 30.000.000,00 $ 31.500.000,00 $ 33.075.000,00 $ 34.728.750,00 N.A. N.A. N.A.

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.15

Realizar asistencia técnica a las entidades 
territoriales, (departamentales y distritales) sobre 
el documento de "Orientaciones para el 
Fortalecimiento de la Rehabilitación en Salud 
Mental Basada en Comunidad" dentro de su 
planeación en salud, para la inclusión de las 
personas mayores en la implementación de dicha 
estrategia.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Enfermedades no 
Transmisibles:
Cristina Daza Rodríguez
cdazar@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integrada para la 
Salud Mental:
Nathalia Carolina Rodríguez Martínez

PBX 601 3305000  Ext 1218 nrodriguez@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2025 31/12/2027 Gestión

Entidades territoriales asistidas técnicamente que 
integran las orientaciones para la Rehabilitación en 
Salud Mental Basada en Comunidad, con enfoque 
en persona mayor, dentro de su planeación en 
salud.

Porcentaje de avance
[(Número de entidades asistidas técnicamente que integran las 
orientaciones / Total de entidades programadas) × 100]

Definiciones:
Entidades asistidas técnicamente: Entidades que recibieron apoyo 
directo sobre el documento.
Entidades que integran las orientaciones: Entidades que reflejan 
en sus planes de salud territorial la implementación de las 
estrategias recomendadas.

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

0 N.A. N.A. N.A. N.A. 34% 68% 100% N.A. N.A. N.A. N.A. 100% Porcentaje N.A. N.A. N.A. $ 30.000.000,00 $ 31.500.000,00 $ 33.075.000,00 N.A. N.A. N.A. N.A.

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.1. Ajustar la respuesta institucional del sistema de 
salud a las necesidades de la población mayor

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.6

Elaborar un documento de orientaciones técnicas 
para la promoción y garantía de los derechos 
sexuales de las personas mayores y capacitar a 
las entidades departamentales y distritales de 
salud, para su implementación.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Grupo Sexualidad y Derechos Sexuales 
Reproductivos:  Ricardo Luque Núñez, 
Coordinador.
Correo electrónico:  rluque@minsalud.gov.co

PBX: 6013305000  ext 1424 rluque@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2023 31/12/2028 Gestión

Avance en la elaboración de las Orientaciones 
técnicas para la promoción y garantía de los 
derechos sexuales de las personas mayores, y en 
la capacitación a las entidades departamentales y 
distritales en salud, para su implementación.

Hito 1: Porcentaje  de avance en la elaboración de las  
Orientaciones técnicas para la promoción y garantía de los 
derechos sexuales de las personas mayores.

Hito 2: Porcentaje  de avance en las asistencias técnicas para la 
implementación de las Orientaciones técnicas para la promoción y 
garantía de los derechos sexuales de las personas mayores.

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 NA N.A.
Documento 
Elaborado 
20%

Documento 
elaborado 
60%

Documento 
elaborado 
100%

34% 
entidades  
reciben 
asitencias

68% 
entidades 
reciben 
asitencias

100% 
entidades  
reciben 
asitencias

N.A. N.A. N.A. 100% Porcentaje N.A. $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 28.000.000,00 $ 56.000.000,00 $ 56.000.000,00 $ 56.000.000,00 N.A. N.A. N.A.

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.10

Formular, implementar y hacer seguimiento a las 
acciones de enfoque diferencial de atención en 
salud a personas mayores dentro de los 
lineamientos para las comunidades del Pueblo 
Rrom.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefe Oficina de Promoción Social
Maritza Isaza Gómez

Coordinador Grupo Asuntos Étnicos:
Carlos Augusto Lozada Reinoso
clozada@Minsalud.gov.co

PBX 601 3305000  Ext 1149 clozada@minsalud.gov.co N.A. 1/06/2024 31/12/2031 Gestión

Avance en la formulación, implementación y 
seguimiento a las acciones de enfoque diferencial 
de atención en salud a personas mayores dentro 
de los lineamientos para las comunidades del 
Pueblo Rrom.

Hito 1: Porcentaje  de avance en la formulación de las acciones de 
enfoque diferencial de atención en salud a personas mayores 
dentro de los lineamientos para las  comunidades del Pueblo 
Rrom. 

Hito 2: Porcentaje  de asistencias técnicas para la adopción e 
implementación de los lineamientos para las comunidades del 
Pueblo Rrom. 

Hito 3. Informe anual de seguimiento que contenga el análisisde la 
atención preferiblemente con el número de personas mayores 
Rrom con atenciones  diferenciales, establecidas en los 
lineamientos para las comunidades del Pueblo Rrom.

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 NA N..A. N.A.

Hito 1. 40% 
de la 
formulación 
de los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 
Rrom

Hito 1. 80% 
de la 
formulación 
de los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 
Rrom

Hito 1. 100% 
de la 
formulación 
de los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 
Rrom

Hito 2.
100% de 
asistencia 
técnica a los 
actores de 
salud, 
encargados 
de la 
implentación 
de las 
acciones 
diferenciales 
para las 
personas 
mayores de 
las 
comunidades 
del Pueblo 
Rrom. 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
que contenga 
el análisisde 
la atención 
preferiblemen
te con el 
número de 
personas 
mayores 
Rrom con 
atenciones  
diferenciales, 
establecidas 
en los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
que contenga 
el análisisde 
la atención 
preferiblemen
te con el 
número de 
personas 
mayores 
Rrom con 
atenciones  
diferenciales, 
establecidas 
en los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
que contenga 
el análisisde 
la atención 
preferiblemen
te con el 
número de 
personas 
mayores 
Rrom con 
atenciones  
diferenciales, 
establecidas 
en los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 

Hito 3. 
Informe anual 
de 
seguimiento 
que contenga 
el análisisde 
la atención 
preferiblemen
te con el 
número de 
personas 
mayores 
Rrom con 
atenciones  
diferenciales, 
establecidas 
en los 
lineamientos 
para las 
comunidades 
del Pueblo 

100% Porcentaje N.A. N.A. $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00 $ 74.880.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.13

Garantizar el acceso de las personas mayores al 
primer nivel  de atención en salud mediante la 
implementación de centros de atención primaria 
en salud CAPS

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Director de Prestación de Servicios y Atención 
Primaria (e):
  Cesar Augusto Quintero Casallas 
cquintero@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Prestación de Servicios
 Lida Marcela Pedraza Jiménez 
      lmpedraza@minsalud.gov.co    

PBX 601 3305000 Ext 1205 lmpedraza@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2023 31/12/2030 Producto 
Centros de atención primaria en salud que brindan 
atención a la persona mayor.

Número de centros de atención primaria en salud que brindan 
atención a la persona mayor.   Acumulado

Si
Nacional / 
Territorial

82 2022 N.A. 136 162 340 340 200 175 175 130 0 1658 Número 0 $ 764.794.012.243,00 $ 192.217.128.670,00 $ 868.538.000.000,00 $ 868.340.000.000,00 $ 813.600.000.000,00 $ 807.600.000.000,00 $ 833.600.000.000,00 $ 783.600.000.000,00 $ 0,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.8
Diseñar o adoptar y socializar documentos 
técnicos priorizados para la atención integral de 
las personas mayores

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefe Oficina de Promoción Social:
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integral en 
Promoción Social
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Acompañan:
Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Director de Prestación de Servicios y Atención 
Primaria(e ): 
Cesar Augusto Quintero Casallas

601 330 5000 Ext. 1100 misaza@minsalud N.A. 1/01/2024 30/12/2031 Gestión

 Avance en la identificación, diseño/adopción, 
socialización y asistencia técnica de documentos 
técnicos priorizados para la atención integral de las 
personas mayores.

Porcentaje de avance

Hitos:
1. Progreso en la identificación de necesidades:
(Número de necesidades identificadas y validadas / Total de 
necesidades planificadas) × 100.
2. Progreso en el diseño o adopción de documentos:
(Número de documentos diseñados o adoptados / Total de 
documentos priorizados) × 100.
3. Progreso en la socialización:
(Número de eventos de socialización realizados / Total de eventos 
planificados) × 100.
4. Reporte anual de entidades que aplican los documentos tras 
asistencia técnica:
(Número de entidades que adoptaron los documentos en sus 
procesos / Total de entidades asistidas técnicamente) × 100.

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

0 NA N.A. N.A.

50%  De 
identificación 
de 
necesidades 
de 
documentos

100%  De 
identificación 
de 
necesidades 
de 
documentos 
técnicos

            25% 
De avance en 
el diseño o 
adopción de 
documentos 
técnicos 

50%  De 
avance en el 
diseño o 
adopción de 
documentos 
técnicos 

100%  De 
avance en el 
diseño o 
adopción de 
documentos 
técnicos 

100%  De 
asistencias 
técnicas 
realizadas a 
entidades 
territoriales 
basadas en 
los 
documentos 
técnicos

Reporte anual 
de entidades 
que aplican 
los 
documentos 
tras asistencia 
técnica:

Reporte anual 
de entidades 
que aplican 
los 
documentos 
tras asistencia 
técnica:

Reporte anual 
de entidades 
que aplican 
los 
documentos 
tras asistencia 
técnica:

100% Porcentaje N.A. N.A. $ 40.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.7

Actualizar los lineamientos de cuidado paliativo, 
incluyendo el abordaje de necesidades de las 
personas mayores y socializarlo con las entidades 
territoriales para su implementación por parte de 
los actores del SGSSS 

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e)
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirección de Enfermeades No Transmisibles 
( e):
Crisitina Daza Rodríguez
cdazar@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integrada de la 
Salud Cardiovascular, Bucal, del
Cáncer y otras Condiciones Crónicas
Heidy García Orozco

PBX 601 3305000 Ext 1205 hgarcia@Minsalud.gov.co N.A. 1/01/2025
30/12/2027

Gestión
Avance en la actualización y socialización del 
lineamiento de cuidado paliativo, con enfoque en 
personas mayores.

 Porcentaje de avance

Hitos 1. Avance en la actualización del documento.
Hito 2. Avance en la socialización de los lineamientos a las 
entidades territoriales.

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

5% 2024 N.A. N.A. N..A.
100% de los 
lineamientos 
actualizados

30% de las 
entidades 
territoriales 
con el 
lineamiento 
socializado

100% de las 
entidades 
territoriales 
con el 
lineamiento 
socializado

N.A. N.A. N.A. N.A. 100% Porcentaje 0 N.A. N.A. $ 41.049.000,00 $ 41.049.000,00 $ 41.049.000,00 N.A. N.A. N.A. N.A.

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.12

Formular, socializar y hacer seguimiento a la 
implementación de la Resolución: "Por la cual se 
definen los criterios para el proceso de 
focalización, prescripción, adaptación, suministro, 
facturación, recobro, reconocimiento y pago, 
mantenimiento preventivo y recambio  de las 
sillas de ruedas apropiadas que sean prescritas a 
personas con discapacidad física, a través de 
MIPRES".

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Oficina de Promoción Social: Maritza Isaza 
Gómez, Jefe Oficina de Promoción Social
Correo electrónico: misaza@minsalud.gov.co

Grupo Gestión en Discapacidad: Jazmine Lara 
Díaz, Coordinadora.
Correo electrónico: jlara@minsalud.gov.co

Acompañan:

Director Regulación de beneficios, Costos y 
tarifas del aseguramiento en salud: Julio césar 
Cubillos Alzate (E), Director
Correo electrónico: jcubillos@Minsalud.gov.co

Dirección de Financiamiento Sectorial: Otoniel 
Cabrera Romero, Director.
Correo electrónico: ocabrera@minsalud.gov.co

Dirección de medicamentos y Tecnologías en 
Salud: Claudia Marcela Vargas Pelaez. 
Directora.
Correo Electrónico: cvargasp@minsalud.gov.co 

Grupo Medicamentos. María Cristina Baracaldo 
Cortés, Coordinadora.  Correo electrónico: 
mbaracaldo@minsalud.gov.co

PBX 6013305000 Ext.1125 jlara@minsalud.gov.co N.A. 1/02/2023 31/12/2031 Gestión

Avance en la formulación, socializacion y  
seguimiento a la implementación de la Resolución: 
""Por la cual se definen los criterios para el proceso 
de focalización, prescripción, adaptación, 
suministro, facturación, recobro, reconocimiento y 
pago, mantenimiento preventivo y recambio  de 
las sillas de ruedas apropiadas que sean prescritas 
a personas con discapacidad física, a través de 
MIPRES".

Hito 1: Porcentaje de avance en la elaboración de la resolución 

Hito 2:  Porcentaje  de  asistencias técnicas para la adopción e 
implementación de la resolución, dirigidas a las secretarías de 
salud deparatmentales y distritales

Hito 3. Informe anual de seguimiento que de cuenta del número 
de personas mayores  con prescripción de silla de ruedas a través 
de MIPRES

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

NA NA N.A.

Proyecto de 
resolución 
elaborado 
50%

Proyecto de 
resolución 
elaborado 
70%

Proyecto de 
resolución 
elaborado 
100%

100% 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
resolución

Informe de 
seguimiento

Informe de 
seguimiento

Informe de 
seguimiento

Informe de 
seguimiento

Informe de 
seguimiento

100% Porcentaje 0 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00 $ 26.400.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.4 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

4.2. Garantizar el acceso y la atención en salud de 
manera integrada, integral, humanizada, con calidad y 
oportunidad

4.4 Cobertura nacional ampliada en 
programas y servicios prestados desde el 
sector salud para personas mayores

4.17

Brindar atención integral en salud a personas 
mayores víctimas del conflicto armado a través 
del Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Victimas (PAPSIVI) en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS).

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Oficina de Promoción Social 
Maritza Isaza Gómez
 misaza@minsalud.gov.co

 Grupo de Asistencia y Reparación a Víctimas 
del Conflicto Armado
Diana Carolina Fonseca Fonseca

PBX: 6013305000  ext 1180 dfonseca@Minsalud.gov.co. N.A. 1/01/2023 31/12/2031 Producto 
Personas mayores víctimas del conflicto armado 
atendidas por demanda y búsqueda activa en el 
PAPSIVI

Número de personas mayores víctimas del conflicto armado 
atendidas por demanda y búsqueda activa atendidas en el PAPSIVI 
/Número de total de personas mayores víctimas del conflicto 
armado * 100

Flujo Si Nacional 10% 2022 N.A. 10% 11% 13% 14% 16% 18% 19% 21% 23% 23% Porcentaje 0 $ 534.161.250,00 $ 268.311.629,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00 $ 536.623.259,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.5 Desarrollar una oferta institucional de servicios 
para las personas cuidadoras y sujetos de cuidado, 
con enfoque de curso de vida y enfoque diferencial 
con énfasis en persona mayor.

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.5 Oferta institucional de servicios para las 
personas cuidadoras y sujetos de cuidado, con 
enfoque de curso de vida y enfoque 
diferencial con énfasis en persona mayor, 
desarrollada

4.20

Construir y socializar el lineamiento de 
orientaciones técnicas para la implementación de 
la "Ruta de articulación a través de la prestación 
de los servicios a través las redes integrales e 
integradas de salud", que incluya a las personas 
mayores y sus cuidadores. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Dirección de Prestación de Servicios y Atención 
Primaria: David Scott Jervis, Director.
Correo electrónico: djervis@minsalud.gov.co

Subdirección de Prestación de Servicios: Diana 
Soraya Velasquez Subdirectora
Correo electrónico: 
dvelasquezb@Minsalud.gov.co

Grupo de Gestión de Prestación de Servicios de 
Salud
Angela Barrios Diaz 

PBX 6016335000 Ext 1833
abarrios@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2025 31/12/2028 Gestión

Avance en la construcción y socialización del 
lineamiento técnico de la Ruta de articulación de 
servicios para personas mayores y sus cuidadores"

Hito 1: Documento de lineamientos de cuidado paliativo 
actualizado 
Hito 2: Documento de lineamientos socializado con las entidades 
territoriales para su implementación 

Acumulado
No Nacional 0 NA N.A. N.A. N.A.

100% de los 
lineamientos 
actualizados

30% de las 
entidades 
territoriales 
con el 
lineamiento 
socializado

70% de las 
entidades 
territoriales 
con el 
lineamiento 
socializado

100% de las 
entidades 
territoriales 
con el 
lineamiento 
socializado

N.A. N.A. N.A. 100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 200.000.000,00 $ 210.000.000,00 $ 220.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.2 Implementar estándares de calidad en los 
centros de atención para personas mayores en las 
diferentes modalidades 

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.2 Estándares de calidad implementados en 
los centros de atención para personas 
mayores en las diferentes modalidades

4.4

Diseñar e implementar  el procedimiento de 
reporte y seguimiento financiero de ejecución de 
los recursos recaudados a través de la 
"Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor"  

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefe Oficina de Promoción Social:
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integral en 
Promoción Social
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Acompañan:
Coordinador Equipo Gestión de Conocimiento y 
Análisis de Información: Juan Pablo Castro 
Isidio jcastroi@minsalud.gov.co

Jefe Oficina de Tecnología de la Información y 
la Comunicación: Jorge Eliecer González Díaz 
jgonzalez@minsalud.gov.co

601 330 5000 Ext. 1100 misaza@minsalud N.A. 1/01/2024 30/12/2031 Gestión
Avance en el diseño e implementación del 
procedimiento de reporte y seguimiento financiero 
de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor

Suma del porcentaje de avance en cada componente del 
procedimiento / Total de componentes definidos) × 100

Hitos:

1. Avance en el diseño del aplicativo para reporte y seguimiento 
financiero. (40%)
2. Avance en la elaboración del documento técnico del 
procedimiento. (30%)
3. Número de asistencias técnicas realizadas frente al número 
programado. (10%)
4. Informe de seguimiento a la implementción(20%)" 

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

0 NA N.A. N.A.

20%    De 
avance en el 
diseño del 
aplicativo 
para el 
reporte y 
seguimiento 
financiero de 
la  "Estampilla 
para el 
Bienestar del 
Adulto Mayor" 

 40%  Del 
diseño del 
aplicativo 
para el 
reporte y 
seguimiento 
financiero de 
la "Estampilla 
para el 
Bienestar del 
Adulto Mayor" 

55%    De 
avance del 
documento 
técnico de la 
“Estampilla 
para el 

70%    De 
avance del 
documento 
técnico de la 
“Estampilla 
para el 
Bienestar del 
Adulto  
Mayor”

 80% De 
asistencias 
técnicas 
realizadas a 
entidades 
territoriales 
en  
“Estampilla 
para el 
Bienestar del 
Adulto Mayor”

85%Informe 
de 
seguimiento

90%Informe 
de 
seguimiento

95%Informe 
de 
seguimiento

100%Informe 
de 
seguimiento

100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 53.000.000,00 $ 55.000.000,00 $ 56.000.000,00 $ 57.000.000,00 $ 58.000.000,00 $ 59.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 61.000.000,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.3 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

5.1. Promoción y mantenimiento de la salud física y 
mental 

5.3 Cobertura nacional ampliada en 
programas asociados con deporte, recreación 
y actividad física dirigidos a personas 
mayores. 

5.6

Diseñar estrategias de autocuidado y promoción 
de la salud mental en personas mayores, para 
mitigar los trastornos de salud mental y las 
enfermadades neuropsiquiatricas como las 
demencias.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Enfermedades no 
Transmisibles:
Cristina Daza Rodríguez
cdazar@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integrada para la 
Salud Mental:
Nathalia Carolina Rodríguez Martínez

PBX 601 3305000  Ext 1218 nrodriguez@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2025 31/12/2031 Gestión

Documento de estrategias de autocuidado y 
promoción de la salud mental en personas mayores 
diseñadas para mitigar los trastornos de salud 
mental y las enfermadades neuropsiquiatricas 
como las demencias, socializado.

Hito 1: Porcentaje de avance en la elaboración del documento

Hito 2:  Porcentaje  de  de asistencias técnicas dirigidas a las 
secretarias de salud deparatmentales y distritales sobre el 
documento

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 N.A. N.A. N.A. N.A.
20% de las 
estrategias 
formuladas

100% de las 
estrategias 
formuladas

20% de 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
estrategia

40% de 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
estrategia

60% de 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
estrategia

80% de 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
estrategia

100% de 
asistencia 
técnica para 
la 
socialización 
de la 
estrategia

100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.3 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

5.1. Promoción y mantenimiento de la salud física y 
mental 

5.3 Cobertura nacional ampliada en 
programas asociados con deporte, recreación 
y actividad física dirigidos a personas 
mayores. 

5.5

Desarrollar capacidades técnicas en la entidades 
territoriales en la formulación e implementación 
de estrategias, lineamientos y planes de acción 
dirigidos al fomento del autocuidado y los estilos 
de vida saludables.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Enfermedades no 
Transmisibles:
Cristina Daza Rodríguez
cdazar@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Estilos, Modos y 
Condiciones de Vida Saludables:
Marcela Haydee Galeano Castillo

PBX 601 335000 ext 1222 mgaleano@minsalud.gov.co N.A. 1/01/2024 31/12/2031 Gestión

Entidades territoriales con capacidades técnicas 
desarrolladas para formular e implementar 
estrategias de autocuidado y estilos de vida 
saludables.

 (Número de direcciones territoriales que completaron asistencias 
técnicas exitosas / Total de direcciones territoriales programadas) 
× 100, tener en cuenta que: Una asistencia técnica se considera 
exitosa si cumple con:
1. Realización del número mínimo de sesiones programadas.
2. Alcance de los objetivos específicos establecidos para cada 
asistencia técnica.

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

0 N.A. N.A. N.A. 13% 25% 38% 50% 63% 75% 88% 100% 100% Porcentaje N.A. N.A. $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00 $ 40.000.000,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.2 Disminuir el número de personas mayores con 
riesgo de malnutrición. 

5.3.  Fomento de la salud nutricional, hábitos, modos y 
estilos de vida y alimenticios saludables

5.2 Personas mayores que redujeron el riesgo 
de malnutrición.

5.3

Desarrollar capacidades técnicas en las entidades 
del orden nacional, departamental y distrital, 
para la implementación del "Lineamiento para la 
adquisición y preparación de alimentos 
saludables".

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Salud Nutricional, Alimentos y 
Bebidas ( e):
Lilian Areliz Sánchez Mesa
lsanchezm@Minsalud.gov.co

Coordinador Grupo de Alimentación y Nutrición:
Pedro Enrique Ducuara Mora
pducuara@Minsalud.gov.co

PBX: 6013305000  ext 1254 pducuara@Minsalud.gov.co N.A. 1/01/2024 31/12/2031 Gestión
Direcciones territoriales con capacidades técnicas 
desarrolladas para implementar el Lineamiento de 
adquisición y preparación de alimentos saludables

(Número de direcciones territoriales que completaron asistencias 
técnicas exitosas / Total de direcciones territoriales programadas) 
× 100, tener en cuenta que: Una asistencia técnica se considera 
exitosa si cumple con:
1. Realización del número mínimo de sesiones programadas.
2. Alcance de los objetivos específicos establecidos para cada 
asistencia técnica

Acumulado
No Nacional N.A. N.A. N.A. N.A.

20% 
Direcciones 
territoriales

15% 
Direcciones 
territoriales

15% 
Direcciones 
territoriales

10% 
Direcciones 
territoriales

10% 
Direcciones 
territoriales

10% 
Direcciones 
territoriales

10% 
Direcciones 
territoriales

10% 
Direcciones 
territoriales

100% Porcentaje N.A. N.A. $ 15.965.999,00 $ 15.965.999,00 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.2 Disminuir el número de personas mayores con 
riesgo de malnutrición. 

5.3.  Fomento de la salud nutricional, hábitos, modos y 
estilos de vida y alimenticios saludables

5.2 Personas mayores que redujeron el riesgo 
de malnutrición.

5.4

Diseñar y socializar un documento de 
orientaciones técnicas en alimentación, de 
acuerdo con las Guías Alimentarias Basadas en 
Alimentos (GABA) y dirigido a los actores del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) para la implementación de acciones de 
información, educación y comunicación que 
promuevan una alimentación saludable en las 
personas mayores y cuidadoras.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora de Salud Nutricional, Alimentos y 
Bebidas ( e):
Lilian Areliz Sánchez Mesa
lsanchezm@Minsalud.gov.co

Coordinador Grupo de Alimentación y Nutrición:
Pedro Enrique Ducuara Mora
pducuara@Minsalud.gov.co

PBX: 6013305000  ext 1254 pducuara@Minsalud.gov.co N.A. 1/01/2023 31/12/2031 Gestión
Avance en la elaboración y socialización del 
documento de orientaciones técnicas en 
alimentación saludable basado en las GABA

Porcentaje de avance

Hito 1. Porcentaje de avance en la elaboración del documento
Hito 2. Prorcentaje de avance en la socialización del documento
(Número de eventos de socialización realizados / Total de eventos 
planificados) × 100.

Acumulado
No Nacional N.A. N.A. N.A.

Documento 
elaborado 
50%

Documento 
elaborado 
100%

Socialización 
del 
documento
14%

Socialización 
del 
documento
28%

Socialización 
del 
documento
42%

Socialización 
del 
documento
56%

Socialización 
del 
documento
70%

Socialización 
del 
documento
84%

Socialización 
del 
documento
100%

100% Porcentaje 0 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00 $ 16.308.000,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.3 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

5.4. Fortalecer los entornos saludables

5.3 Cobertura nacional ampliada en 
programas asociados con deporte, recreación 
y actividad física dirigidos a personas 
mayores. 

5.7

Diseñar, socializar y hacer seguimiento a las 
Direcciones Territoriales de Salud 
departamentales y distritales, sobre la 
implementación del documento de orientaciones 
técnicas para articular el proceso de Inspección 
Vigilancia y Control y la promoción de la salud 
para intervenir los escenarios de los entornos: 
hogar, institucional y laboral informal.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Directora de Promoción y Prevención ( e):
Sandra Consuelo Manrique Mojica
smanrique@Minsalud.gov.co

Subdirectora: de Salud Ambiental:
Leydy Johana Morales Carvajal
ljmorales@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Entorno Saludable:
Jasblehidy Lizarazo Bejarano

PBX 601 335000 ext 1247 jlizarazo@minsalud.gov.co N.A. 1/09/2024 31/12/2028 Gestión

Avance en la elaboración, socialización y 
seguimiento del documento de orientaciones 
técnicas para articular la Inspección, Vigilancia y 
Control (IVC) y la promoción de la salud en 
entornos hogar, institucional y laboral informal.

Hito 1: Porcentaje de avance en la elaboración del documento de 
orientaciones

Hito 2:  Número de Entidades Territoriales de Salud 
departamentales y distritales con asistencia técnica basada en el 
documento de orientaciones

Hito 3: Informe anual de seguimiento sobre la implementación del 
documento de orientaciones técnicas 

Acumulado
Si

Nacional / 
Territorial

0 N.A. N.A. N.A.
Documento 
elaborado 
20%

Documento 
elaborado 
100%

100% 
socializacióin 
con entidades 
territoriales de 
salud 

100% 
asistencia 
ténica para 
implementaci
ón  con 
entidades 
territoriales 
de salud 

Informe anual 
de 
seguimiento

N.A. N.A. N.A. 100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 30.000.000,00 $ 70.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 30.000.000,00 N.A. N.A. N.A.

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.3

Garantizar la disponibilidad de información 
actualizada de la situación de salud de las 
personas mayores, mediante la estructuración y 
socialización del Observatorio de Salud, 
Envejecimiento y vejez

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefe Oficina de Promoción Social:
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integral en 
Promoción Social
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

601 330 5000 Ext. 1100 misaza@minsalud N.A. 1/01/2025 30/12/2031 Gestión
Avance en la estructuración y socialización del 
Observatorio de Salud, Envejecimiento y vejez

Hito 1: Porcentaje de avance en la estructuración del observatorio

Hito 2:  Socialización del Observatorio
Acumulado

Si Nacional 0 N.A. N.A. N.A. N.A. Hito 1. 60% Hito 1. 100%

Hito 2. 
Socializaciín 
anual del 
observatorio

Hito 2. 
Socializaciín 
anual del 
observatorio

Hito 2. 
Socializaciín 
anual del 
observatorio

Hito 2. 
Socializaciín 
anual del 
observatorio

Hito 2. 
Socializaciín 
anual del 
observatorio

100% Porcentaje N.A. N.A. N.A. $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.5 Desarrollar una oferta institucional de servicios 
para las personas cuidadoras y sujetos de cuidado, 
con enfoque de curso de vida y enfoque diferencial 
con énfasis en persona mayor.

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.5 Oferta institucional de servicios para las 
personas cuidadoras y sujetos de cuidado, con 
enfoque de curso de vida y enfoque 
diferencial con énfasis en persona mayor, 
desarrollada

4.19

Actualizar, adoptar y realizar el seguimiento a la 
implementación de los estándares para el 
funcionamiento de los servicios sociales o 
sociosanitarios de atención integral para persona 
mayor y las orientaciones técnicas para su 
funcionamiento.

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Ministerio de Igualdad y 
Equidad

Igualdad y Equidad

Ministerio de Salud y Protección Social

Oficina de Promoción Social:  Maritza Isaza 
Gómez Jefe Oficina de Promoción Social
Correo electrónico: misaza@minsalud.gov.co

Grupo de Gestión Integral en Promoción Social

Ministerio de la Igualdad y la Equidad

601 330 5000 Ext. 1100 misaza@minsalud N.A. 1/01/2025 30/12/2031 Producto 

Avance en la formulación y socialización de los 
estándares de calidad para el funcionamiento de 
los servicios sociales o sociosanitarios de atención 
integral para persona mayor

Hito 1: Porcentaje de avance en la formulación de los estándares 
de calidad para el funcionamiento de los servicios sociales o 
sociosanitarios de atención integral para personas mayores

Hito 2:  Socialización de los estándares de calidad para el 
funcionamiento  de los servicios sociales o sociosanitarios de 
atención integral para personas mayores

Hito 3: Brindar asistencia técnica a demanda

Acumulado
No Nacional 0 N.A. N.A. N.A. N.A. Hito 1. 60% Hito 1. 100%

Hito 2. 100%
Hito 3. 100%

Asistencias 
técnicas a 
demanda

Asistencias 
técnicas a 
demanda

Asistencias 
técnicas a 
demanda

Asistencias 
técnicas a 
demanda

100% Porcentaje N.A. N.A. N.A. $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.1 Implementar un registro de instituciones 
prestadoras de servicios sociales y sociosanitarios 
dirigidos a personas mayores

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.1 Registro de instituciones prestadoras de 
servicios sociales y sociosanitarios dirigidos a 
personas mayores implementado

4.1

Desarrollar e implementar el Registro de 
Prestadores de Servicios Socio-sanitarios 
(REPSSO) en las modalidades de atención a 
personas mayores.

Ministerio de Salud y Protección 
Social

N/A Salud y Protección Social

Jefe Oficina de Promoción Social:
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

Coordinadora Grupo Gestión Integral en 
Promoción Social
Maritza Izasa Gómez
misaza@Minsalud.gov.co

601 330 5000 Ext. 1100 misaza@minsalud N.A. 1/01/2025 30/12/2031 Producto 
Avance en el desarrollo, implementación y 
socilización  del REPSSO 

Hito 1: Porcentaje de avance en el desarrollo del REPSSO
Hito 2.  Porcentaje de avance en la implementación del REPSSO
Hito 3:  Porcentaje de avanve en la socialización del REPSSOx
Hito 4: Brindar asistencia técnica a demanda

Acumulado
Si Nacional 0 N.A. N.A. N.A. N.A.

Hito 1. 60% 
porcentaje de 
avance en el 
desarrollo del 
REPSSO

Hito 1. 100% 
orcentaje de 
avance en el 
desarrollo del 
REPSSO

Hito 2. 100% 
Porcentaje de 
avance en la 
implementaci
ón del 
REPSSO

Hito 3. 100% 
Porcentaje de 
avanve en la 
socialización 
del REPSSO

Asistencias 
técnicas a 
demanda

Asistencias 
técnicas a 
demanda

Asistencias 
técnicas a 
demanda

100% Porcentaje N.A. N.A. N.A. $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00 $ 50.000.000,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.1 Implementar un registro de instituciones 
prestadoras de servicios sociales y sociosanitarios 
dirigidos a personas mayores

4.3. Fortalecer el seguimiento y los sistemas de 
información, inspección y vigilancia 

4.1 Registro de instituciones prestadoras de 
servicios sociales y sociosanitarios dirigidos a 
personas mayores implementado

4.3

Realizar acciones de inspección y vigilancia (IV) 
con el fin de verificar la garantía en el acceso a la 
prestación de los servicios en salud a personas 
mayores.

Superintendencia Nacional de Salud
Ministerio de Salud y 
Protección Social

Salud y Protección Social

Despacho Superintendente Delegado para 
Entidades Territoriales y Generadores, 
Recaudadores y Administradores de Recursos 
del SGSSS 

Fabio Augusto Parra Beltràn
(601) 7442000

fabio.parra@supersalud.gov.co

Gloria Rocio Pereira Oviedo
Jefe Oficina Asesora de Planeaciòn
gloria.pereira@supersalud.gov.co

Beatriz Guzmàn Gallardo
Profesional Especializado
bguzman@supersalud.gov.co

1/01/2025 31/12/2031 Gestión 
Porcentaje de acciones de IV  realizadas a los 
sujetos vigilados.

(Número de acciones de IV realizadas a los sujetos vigilados / 
Número de acciones de IV requeridas)*100

Stock No Nacional 0 0 NA NA NA 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 166.295.056,00 $ 168.171.519,00 $ 170.017.605,00 $ 171.899.878,00 $ 173.819.312,00 $ 175.776.903,00 $ 177.773.681,00

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.1 Implementar un registro de instituciones 
prestadoras de servicios sociales y sociosanitarios 
dirigidos a personas mayores

4.3. Fortalecer el seguimiento y los sistemas de 
información, inspección y vigilancia 

4.1 Registro de instituciones prestadoras de 
servicios sociales y sociosanitarios dirigidos a 
personas mayores implementado

4.2

Formular una metodología para la medición y 
seguimiento a las acciones de inspección y 
vigilancia (IV) en relación con la prestación de los 
servicios en salud a personas mayores por parte 
de la Superintendencia Nacional de Salud, así 
como la evaluación y ajuste de la metodología.

Superintendencia Nacional de Salud
Ministerio de Salud y 
Protección Social

Salud y Protección Social
Dirección de Imnovación y Desarrollo Oswaldo Daniel Torres de Leòn 

Director  ( E )
(601)7442000

daniel.torrez@supersalud.gov.co

Gloria Rocio Pereira Oviedo
Jefe Oficina Asesora de Planeaciòn
gloria.pereira@supersalud.gov.co

Beatriz Guzmàn Gallardo
Profesional Especializado
bguzman@supersalud.gov.co

1/01/2025 31/12/2025 Gestión 
Porcentaje de Avance en el diseño  metodológico 
del enfoque de inspección y Vigilancia

Sumatoria del porcentaje de avance del diseño e implementación 
de la metodología  para la medición y seguimiento a las acciones 
de IV en relación a la prestación de los servicios en salud a 
personas mayores.

Acumulado
No Nacional 0 0 NA NA NA 100% NA NA NA NA NA NA 100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.412.900,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.1 Aumentar la cobertura nacional en programas 
asociados con deporte, recreación y actividad física 
dirigidos a personas mayores

5.2.  Fomento de la actividad física, el deporte y la 
recreación en el curso de vida

5.1 Cobertura nacional ampliada en 
programas asociados con deporte, recreación 
y actividad física dirigidos a personas mayores

5.2

Fomentar prácticas recreodeportivas y de 
actividad física, a través de los programas y/o 
estrategias de alternativas lúdicas, de recreación 
y/o de actividad física para todos los momentos 
del curso de vida que bajo un enfoque incluyente 
favorezcan la participación de las personas 
mayores.

Ministerio del Deporte N/A Deporte
Dirección Fomento y Desarrollo/GIT-Actividad 
Física/GIT-Recreación

Bernardo Ardila
Julieth Karina Barreto

beardila@mindeporte.gov.co
Barreto_jubarreto@mindeporte.gov
.co

Maria Fernanda Salamanca
masalamanca@mindeporte.gov.co

1/08/2022 30/12/2031 Producto 

Número de personas mayores que participan en 
prácticas recreodeportivas y de actividad física, a 
través de los programas y/o estrategias de 
alternativas lúdicas, de recreación y/o de actividad 
física ofertados por el Ministerio del Deporte.

Sumatoria de personas mayores que participan en prácticas 
recreodeportivas y de actividad física, a través de los programas 
y/o estrategias de alternativas lúdicas, de recreación y/o de 
actividad física ofertados por el Ministerio del Deporte.

Capacidad Si
Nacional / 
Territorial

0 2022 25000 25125 25251 25377 25504 25631 25759 25888 26018 26148 255701 Número $ 1.200.000.000,00 $ 1.206.000.000,00 $ 1.212.030.000,00 $ 1.218.090.150,00 $ 1.224.180.601,00 $ 1.230.301.504,00 $ 1.236.453.011,00 $ 1.242.635.276,00 $ 1.248.848.453,00 $ 1.255.092.695,00

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.1 Aumentar la cobertura nacional en programas 
asociados con deporte, recreación y actividad física 
dirigidos a personas mayores

5.2.  Fomento de la actividad física, el deporte y la 
recreación en el curso de vida

5.1 Cobertura nacional ampliada en 
programas asociados con deporte, recreación 
y actividad física dirigidos a personas mayores

5.1

Elaborar y consolidar reportes de caracterización 
sobre el desarrollo de programas de fomento a la 
recreación y la actividad física para personas 
mayores, bajo los parámetros de Mindeporte

Ministerio del Deporte
Ministerio de Salud y 
Protección Social

Deporte

Dirección Fomento y Desarrollo/GIT-Actividad 
Física/GIT-Recreación

MSPS. 
Dirección de Promoción y Prevención: Gina 
Rosa Rojas Fernández, Directora.
Correo electrónico: grojasf@minsalud.gov.co

Grupo Estilos, Modos y Condiciones de Vida 
Saludables: Marcela Haydee Galeano Castillo, 
Coordinadora.
Correo electrónico: mgaleano@minsalud.gov.co

Bernardo Ardila
Julieth Karina Barreto

beardila@mindeporte.gov.co
Barreto_jubarreto@mindeporte.gov
.co

Maria Fernanda Salamanca
masalamanca@mindeporte.gov.co

1/08/2022 30/12/2031 Producto 

Número de reportes de caracterización de la 
población participante en el desarrollo de los 
programas de fomento de la recreación y la 
actividad física para personas mayores.            

Sumatoria de reportes anuales de caracterización de la población 
participante en desarrollo de los programas de fomento de la 
recreación y la actividad física para personas mayores.

Capacidad No
Nacional / 
Territorial

0 2022 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 Número $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00 $ 30.000.000,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.9
Capacitar a la población de personas mayores en 
programas de formación profesional integral, 
según demanda y catálogo SENA

Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA

N/A Trabajo Dirección Formación y Dirección de Planeación
Helman Castañeda Castañeda
Celular: 3125867897

hcastanedac@sena.edu.co
Eveling Huérfano 
erhuerfano@sena.edu.co

1/01/2022 31/12/2031 Resultado
Personas a partir de los 60 años matriculadas en 
los programas de formación del SENA.

Total de personas matriculadas a partir de los 60 años en los 
programas de formación del SENA. Acumulado

Nacional 260153 2021 264809,7387 269549,833 274374,775 279286,0835 284285,3044 289374,0114 294553,8062 299826,3193 305193,2104 310656,1689 2871909,251 Número 60410541342 $ 72.492.649.610,75 $ 86.991.179.532,90 $ 104.389.415.439,48 $ 125.267.298.527,37 $ 150.320.758.232,85 $ 180.384.909.879,42 $ 216.461.891.855,30 $ 259.754.270.226,36 $ 311.705.124.271,63

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.11

Planear y desarrollar el "Proyecto Nacional de 
Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales" dirigido a las personas mayores que 
se identifiquen en cada regional Sena.

Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA

N/A Trabajo Dirección del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo

Mario Javier Rincon Triana
Coordinador Grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales 
SENA

 mjrincon@sena.edu.co  
Eveling Huérfano 
erhuerfano@sena.edu.co

1/03/2025 31/12/2031 Producto 

Proyecto Nacional de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales para personas de 60 años 
y más, de acuerdo con la demanda que reciba el 
SENA.

Sumatoria del número de proyectos nacionales para personas  de 
60 años y más creados en cada vigencia Acumulado

Nacional 0 N/A 0 0 0 1 2 3 4 5 6 7 7 Número $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.800.000,00 $ 12.320.000,00 $ 17.248.000,00 $ 24.147.200,00 $ 33.806.080,00 $ 47.328.512,00 $ 66.259.916,80

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.4

Generar y consolidar los indicadores básicos de 
uso y tenencia de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (encuestas DANE), relacionados 
con las personas mayores, que se constituyan en 
la línea base para la estructuración de estudios, 
programas y proyectos para este segmento 
poblacional.

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

N/A
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Oficina Asesora de Planeación y Estudios 
Sectoriales

Juddy Alexandra Amado Sierra jamado@mintic.gov.co
Cesar Stiven Guzman Arenas 
<csguzman@mintic.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto
Documento de Línea de base del uso y tenencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(TICS) en personas mayores.

Documento línea base del uso y tenencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TICS) en personas mayores, Acumulado

Nacional / 
Territorial

0 N.A. 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 Número 0 $ 12.500.000,00 $ 12.875.000,00 $ 13.261.250,00 $ 13.659.087,50 $ 14.068.860,13 $ 14.490.925,93 $ 14.925.653,71 $ 15.373.423,32 $ 15.834.626,02

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.13

Promover las alianzas entre entidades públicas, 
privadas y organizaciones de la sociedad civil, 
para estimular el uso de tecnologías de la 
información entre las personas mayores.

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

N/A
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Dirección de Apropiación TIC (GIT Fomento de 
habilidades digitales para la productividad)

Oscar Alexander Ballen Cifuentes oballen@mintic.gov.co Maria Jose Bustamante Herrera 
<mjbustamante@mintic.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto

Cantidad de Alianzas entre entidades públicas, 
entidades privadas y organizaciones de la sociedad 
civil para estimular el uso de tecnologías de la 
información entre las personas mayores

Sumatoria de estrategias de promoción implementadas con 
alianzas entre entidades públicas, entidades privadas y 
organizaciones de la sociedad civil para estimular el uso de las TIC 
entre las personas mayores

Acumulado
Nacional / 
Territorial

0 N.A. 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 Número 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.10

Diseñar, implementar y promover una estrategia 
de alfabetización digital entre las personas 
mayores, haciendo uso de formatos accesibles y 
considerando los ajustes razonables que sean 
necesarios.

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

N/A
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

Dirección de Apropiación TIC (GIT Fomento de 
habilidades digitales para la productividad)

Oscar Alexander Ballen Cifuentes oballen@mintic.gov.co Maria Jose Bustamante Herrera 
<mjbustamante@mintic.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto
Estrategia de uso y la apropiación de las 
tecnologías de la información y comunicaciones 
para personas mayores.

Porcentaje de avance en la estrategia de uso y la apropiación de 
las tecnologías de la información y comunicaciones para personas 
mayores, con los siguientes hitos:
Hito 1. Desarrollo de la Estrategia: elaboración de los recursos de 
formación para la estrategia de uso y apropiación de las TIC para 
personas mayores=50%.
Hito 2. Socialización y divulgación de la estrategia con resultados 

Acumulado
Nacional / 
Territorial

0 N.A. 0 0 0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje 0 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.145.918,00 $ 58.860.295,54 $ 60.626.104,41 $ 62.444.887,54 $ 64.318.234,16 $ 66.247.781,19 $ 68.235.214,63

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.5
Incluir en convocatorias del Ministerio líneas de 
investigación enfocadas en modelos de salud que 
atiendan las necesidades de la persona mayor. 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Dirección de Ciencia

Ivan Luna (Director de Ciencia) y Andrés 
Felipe Moreno (Gestor en Salud de la 
Dirección de Ciencia) Teléfono de 
Minciencias: 625 8480

irluna@minciencias.gov.co / 
afmoreno@minciencias.gov.co

irluna@minciencias.gov.co / 
afmoreno@minciencias.gov.co

Cesar Gomez: 
cfgomez@minciencias.gov.co
Stephanie Perez
stephanie.perez@minciencias.gov.co

1/01/2026 31/12/2031 Gestión

Porcentaje de avance en la inclusión de líneas de 
investigación enfocadas en modelos de salud que 
atiendan las necesidades de la persona mayor en 
el marco de las Convocatorias lideradas por el 
Ministerio. 

Hito 1: Términos de referencia que incluyan la línea de 
investigación enfocada en modelos de salud que atiendan las 
necesidades de la persona mayor  (40%);
Hito 2: Apertura del mecanismo (40%); 
Hito 3: Publicación de resultados (20%).

Flujo
Nacional / 
Territorial

1 2024 -   -   -   -   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje  $         -   $          -  
 $                                     
-  

 $                                     -   $21.000.000  $             22.050.000 $ 23.152.500,00 $ 24.310.125,00 $ 25.525.631,25 $ 26.801.912,81

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.2 Aumentar el número de emprendimientos 
acompañados o liderados por personas mayores

1.4. Fomentar el emprendimiento entre las personas 
mayores y/o sus familias, como alternativa para la 
generación de ingresos y seguridad económica en la 
vejez 

1.2 Emprendimientos acompañados o 
liderados por personas mayores

1.22

Articular programas/proyectos del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, que ejecuten 
acciones de apoyo a unidades productivas, 
lideradas por las personas mayores, para su 
fortalecimiento y crecimiento productivo. 

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo

N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

Dirección de MiPymes

María Alexandra Rizo Arango
Direectora Mipymes
Yully Herrera
Profesional Especializado Dirección Mipymes
Tel. 6067676

arizo@mincit.gov.co
yherrera@mincit.gov.co

Juan David Bedoya
jbedoyar@mincit.gov.co

1/08/2023 15/12/2031 Producto
Número de unidades productivas lideradas por 
personas mayores, atendidas con la oferta 
programática

Sumatoria del número de Unidades Productivas lideradas por 
Adultos Mayores, atendidas a través de la oferta programática. Acumulado

Nacional - -  - 20 20 150 200 250 300 350 400 450 2120 Número  $                    -   $ 84,00 $ 84,00 $ 630,00 $ 867,00 $ 1.116,00 $ 1.379,00 $ 1.658,00 $ 1.951,00 $ 2.261,00



2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.8

Beneficiar personas mayores en las actividades 
de turismo social a través de programas y 
proyectos que faciliten su inclusión y 
participación. 

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo

N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible del 
Turismo

Ana Maria Zambrano Solarte azambrano@mincit.gov.co jbedoyar@mincit.gov.co 1/05/2023 1/12/2031 Producto 
Personas Mayores beneficiadas a través de 
programas y/o proyectos implementados que 
facilitan su inclusión y participación en el turismo.

Sumatoria del número de Personas Mayores beneficiadas a través 
de programas y/o proyectos implementados que facilitan su 
inclusión y participación en el turismo.

Acumulado
Nacional - -  - 0 180 500 500 500 500 500 500 500 3680 Número  $                    -    $             270.000.000,00  $             750.000.000,00  $                 750.000.000,00  $                 750.000.000,00  $             750.000.000,00  $             750.000.000,00  $             750.000.000,00  $             750.000.000,00  $              750.000.000,00 

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.12

Elaborar subcampañas (son derivados de la 
campaña de promoción nacional) promocionales 
del producto turístico desarrollado para personas 
mayores.

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo

N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

Dirección de Análisis Sectorial y Promoción

Juan Oswaldo Manrique Camargo
Director Análisis Sectorial y Promoción
Tel. (601) 6067676 Ext.1410

Darwin Andrés Prieto Zapata
Dirección de Análisis Sectorial y Promoción

jmanrique@mincit.gov.co
dprietoz@mincit.gov.co

jbedoyar@mincit.gov.co 1/07/2025 1/12/2031 Producto 
Subcampañas promocionales del producto turístico 
desarrollado para personas mayores realizadas.

Sumatoria del número de subcampañas promocionales realizadas 
del producto turístico desarrollado para personas mayores. Acumulado

Nacional - - - 1 1 1 1 1 1 1 7 Número  $                    -   $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00 $ 214.285.714,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.9

Desarrollar actividades de sensibilización entre los 
prestadores de servicios turísticos y los demás 
actores del sector turismo, con el fin de impulsar 
la oferta de servicios hacia las personas mayores 
a nivel nacional.

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo

N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible del 
Turismo

Ana Maria Zambrano Solarte azambrano@mincit.gov.co jbedoyar@mincit.gov.co 1/07/2024 1/12/2031 Gestión
Actividades de sensibilización que impulsen la 
inclusión de personas mayores en los servicios y 
destinos turísticos.

Sumatoria del número de actividades de sensibilización realizadas 
para la inclusión de personas mayores en el sector turismo. Acumulado

Nacional - - - 3 3 3 3 3 3 3 3 24 Número  $                    -   $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00 $ 15.000.000,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.8

Realizar un estudio para determinar la 
caracterización e identificación de la oferta y 
demanda turística, mediante el acercamiento a 
las personas mayores desde un enfoque 
diferencial y socioeconómico a nivel nacional, con 
el fin de desarrollar una nueva oferta desde el 
turismo social para este segmento poblacional.

Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo

N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible del 
Turismo

Ana Maria Zambrano Solarte azambrano@mincit.gov.co jbedoyar@mincit.gov.co 1/07/2025 1/12/2027 Gestión

Estudio de caracterización de oferta y demanda 
turística de personas mayores desde un enfoque 
diferencial y socioeconómico a nivel nacional, con 
el fin de desarrollar una nueva oferta desde el 
turismo social para este segmento poblacional

Hito 1: Formulación y aprobación del estudio de caracterización de 
oferta y demanda turística de personas mayores: 40%
Hito 2: 80%
Hito 3: 100%

Acumulado
Nacional - - - - - 40% 40% 20% - - - - 100% Porcentaje $ -   $ -    $ -   $ 80.000.000,00 $ 460.000.000,00 $ 460.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.2 Aumentar el número de emprendimientos 
acompañados o liderados por personas mayores

1.4. Fomentar el emprendimiento entre las personas 
mayores y/o sus familias, como alternativa para la 
generación de ingresos y seguridad económica en la 
vejez 

1.2 Emprendimientos acompañados o 
liderados por personas mayores

1.23

Diseñar e implementar alianzas de apoyo a 
iniciativas productivas para fortalecer la 
comunidad del emprendimiento, cooperación e 
innovación de las personas mayores, incluyendo 
la identificación y conexión con soluciones 
dirigidas a esta población. 

Innpulsa Colombia N/A
Comercio, Industria y 
Turismo

iNNpulsa Colombia
Gustavo Adolfo García Navas (Ejecutivo 
CEmprende)
3043849695

gustavo.garcia@innpulsacolombia.c
om

Andrés Pedraza (Profesional Dirección de 
Planeación)
3142499528
andres.pedraza@innpulsacolombia.com

1/07/2023 31/12/2031 Resultado

Personas Mayores con iniciativas productivas de  
que recibieron apoyo a través de la estrategia 
CEmprende y las alianzas para la Economia 
Plateada. 

Sumatoria de personas mayores con iniciativas productivas que 
recibieron apoyo a traves de la estrategia CEmprende y las 
alianzas para la Economia Plateada. 

Acumulado
Nacional 800 2022 1000 1200 1400 0 0 0 0 0 0 0 3600 Número ###########  $           3.401.991.912,00  $           3.710.429.064,00  $                                   -    $                                   -    $                               -    $                               -    $                               -    $                               -    $                                -   

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.20

Realizar sesiones de divulgación sobre la 
empleabilidad de las personas mayores con 
Prestadores del Servicio Público de Empleo, 
empleadores y otros actores con el fin de 
promover la inserción laboral de personas 
mayores en el mercado laboral

Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo - UAESPE

N/A Trabajo Subdirección de Promoción 3105597237
gustavo.camelo@serviciodeempleo
.gov.co

Gustavo Adolfo Camelo Hurtado 1/01/2024 31/12/2031 Gestión 

Porcentaje de avance en el desarrollo de las 
sesiones de divulgación para promover la inserción 
laboral de personas mayores en el mercado 
laboral.

(Número de sesiones de divulgación realizadas con el fin de 
promover la inserción laboral de personas mayores en el mercado 
laboral  / Número de sesiones de divulgación programadas con el 
fin de promover la inserción laboral de personas mayores en el 
mercado laboral) * 100

Stock Nacional 0 2022 0% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje 0 0 $ 26.356.555,56 $ 27.147.252,22 $ 27.961.669,79 $ 28.800.519,88 $ 29.664.535,48 $ 30.554.471,54 $ 31.471.105,69 $ 32.415.238,86

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.2 Aumentar el número de emprendimientos 
acompañados o liderados por personas mayores

1.4. Fomentar el emprendimiento entre las personas 
mayores y/o sus familias, como alternativa para la 
generación de ingresos y seguridad económica en la 
vejez 

1.2 Emprendimientos acompañados o 
liderados por personas mayores

1.25
Promover la participación de personas mayores 
en los diferentes programas de generación de 
ingresos dirigidos a zonas rurales. 

Agencia de Desarrollo Rural - ADR N/A
Agricultura y Desarrollo 
Rural

Dirección de Capacidades Productivas y 
Generación de Ingresos MADR. 

Agencia de Desarrollo Rural. 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca. 

Unidad de Restitución de Tierras. 

Mariana Mayorga 3008396770
Cristiaam Enciso 3117099870

mariana.mayorga@adr.gov.co
cristhiam.enciso@adr.gov.co
planeacion@adr.gov.co

Oficina Planeación
planeacion@adr.gov.co

1/01/2022 31/12/2031 Producto

Hito 1. Estrategia formulada, para la participación 
efectiva de las personas mayores de 60 años, en 
los diferentes programas de la Agencia Desarrollo 
Rural (ADR)
Hito 2. Número de personas mayores de 60 años 
que participan en los diferentes programas de la 
Agencia Desarrollo Rural atentidas.

Hito 1. (Número de estrategias formuladas/Numero de 
estrategias propuestas)*100
Hito 2. Sumatoria de beneficiarios mayores de 60 años que 
participan en los programas de la Agencia Desarrollo Rural.

Acumulado Nacional
Sujeta al datos 
identificados en 
Vigencia 2026-2027

Sujeta al datos 
identificados en 
Vigencia 2026-2028

0 0 0

Concertación 
del PAI de vejez 
y 
envejecimiento

Hito 1. Avance 
50%

Hito 2
Finalización 
100%

2.143 2.176 2.208 2.241 8.768
Numero de 
Beneficiarios 

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0,00 $ 0,00
Sujeto a asignación 
presupuestal

Sujeto a asignación 
presupuestal

Sujeto a asignación 
presupuestal

Sujeto a asignación 
presupuestal

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.4 Aumentar el número de hogares con personas 
mayores con acceso a una vivienda digna. 

1.5. Garantizar el derecho a vivienda digna, con el fin de 
asegurar una mejor calidad de vida para las personas 
mayores 

1.4 Hogares con personas mayores que 
acceden a una vivienda digna

1.28

Desarrollar e implementar acciones que 
garanticen el derecho a la restitución de tierras 
para las personas mayores víctimas del conflicto 
armado, a partir del ingreso al Registro de tierras 
despojadas y abandonadas. Unidad de Restitución de Tierras. N/A

Agricultura y Desarrollo 
Rural

Unidad de Restitución de Tierras. 
Gabriela Abril

3156497243
deisy.abril@urt.gov.co

Victor Vladimir Benavides Romero
victor.benavides@urt.gov.co
Tel: 3124470083

1/01/2022 31/12/2031 Resultado
Personas mayores víctimas del conflicto armado 
inscritas en el registro restitución de tierras 
despojadas y/o abandonadas. 

Número de personas mayores víctimas del conflicto armado 
inscritas en el registro de tierras despojadas y/o abandonadas. Acumulado

Nacional / 
Territorial

1246 2022 1246 1200 1500 1500 1400 1400 1400 1300 1300 1200 13446 Número  $   7.107.000.000  $               7.056.000.000  $               9.270.000.000  $                  9.548.000.000  $                  9.179.000.000  $               9.455.000.000  $               9.738.000.000  $               9.314.000.000  $               9.593.000.000  $                9.121.000.000 

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.4. Fomentar el emprendimiento entre las personas 
mayores y/o sus familias, como alternativa para la 
generación de ingresos y seguridad económica en la 
vejez 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.17
Promover la participación de personas mayores 
en los diferentes programas de generación de 
ingresos dirigidos a zonas rurales. 

Unidad de Restitución de Tierras. N/A
Agricultura y Desarrollo 
Rural

Unidad de Restitución de Tierras. 
Victor Vladimir Benavides Romero
victor.benavides@urt.gov.co
Tel: 3124470083

1/01/2022 31/12/2031 Producto
Órdenes de proyectos productivos atendidas a 
favor de personas mayores al momento del 
cumplimiento. 

Sumatoria del número de órdenes de proyectos productivos 
atendidas asociadas a casos de restitucion de tierras cuyo 
solicitante sea persona mayor al momento del cumplimiento de la 
orden.

Acumulado
NO Nacional 341 2021 281 379 221 168 327 604 617 625 541 394 4157 Número $ 10.116.000.000 $ 15.827.040.000 $ 10.342.800.000 $ 9.565.920.000 $ 18.619.380.000 $ 34.391.760.000 $ 35.131.980.000 $ 35.587.500.000 $ 30.804.540.000 $ 22.434.360.000

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.2 Implementar estándares de calidad en los 
centros de atención para personas mayores en las 
diferentes modalidades 

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.2 Estándares de calidad implementados en 
los centros de atención para personas 
mayores en las diferentes modalidades

4.5
Diseñar los lineamientos técnicos para el 
adecuado funcionamiento de las granjas para 
personas mayores.

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Agricultura y Desarrollo 
Rural

Dirección de Capacidades Productivas y 
Generación de ingresos

MSPS: 
Oficina de Promoción Social: Magda Yanira 
Camelo Romero, Coordinadora Grupo de 
Gestión Integral en Promoción Social
Correo electrónico: mcamelo@minsalud.gov.co

Ronald Josué Dallos Rincon. 

3122359678
ronald.dallos@minagricultura.gov.co

Arley Parra Gil                                 
arley.parra@minagricultura.gov.co 
Tel: 3112019098

1/07/2025 31/07/2026 Producto
Lineamientos técnicos para el funcionamiento de 
granjas para personas mayores.

Lineamientos técnicos para el funcionamiento de granjas para 
personas mayores  =100%

Sumatoria en el porcentaje de avance en el diagnostico y el diseño 
y validación de los lineamientos técnicos para el funcionamiento de 
las granjas para peronas mayores.

Hito 1. Diagnóstico =50% (2025)
Hito 2. Diseño y validación   =50% (2026)

Acumulado
Nacional / 
Territorial

0 0 0 50% 100% 0 0 0 0 0 100% Porcentaje $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 42.000.000,00 $ 42.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.1 Disminuir la tasa de analfabetismo en personas 
mayores. 

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.1 Reducción en la tasa de analfabetismo en 
personas mayores.

6.1

Promover el acceso de personas mayores que no 
saben leer ni escribir al proceso de formación en 
competencias básicas de lenguaje, matemáticas, 
ciencias sociales y naturales, y competencias 
ciudadanas, con especial énfasis en las zonas 

Ministerio de Educación Nacional N/A Educación Nacional Subdirección de permanencia 
Luis Mauricio Julio Cucanchon 
(SubPermanencia)

mjulio@mineducacion.gov.co
Jeimy Paola Aristizabal
jaristizabal@mineducación.gov.co

1/02/2023 30/12/2031 Producto 
Personas mayores que accedieron a programas de 
formación en competencias básicas. 

Sumatoria del número de personas mayores que accedieron a 
programas de formación en competencias básicas.

Reducción 
acumulada

Territorial 8.071 2022 2000 2000 2000 1500 1500 1500 1000 1000 1000 13500 Número ###########  $           1.680.000.000,00 $ 1.764.000.000,00 $ 1.323.000.000,00 $ 1.389.150.000,00 $ 1.458.607.500,00 $ 972.405.000,00 $ 1.021.025.250,00 $ 1.072.076.513,00 $ 12.280.264.263,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.1. Fomentar la educación y el aprendizaje en la vejez 
6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.12

Promover el acceso de personas mayores a la 
educación básica y media articulada con la 
educación económica y financiera, 
emprendimiento y economía solidaria en las 
zonas rurales y rurales dispersas.

Ministerio de Educación Nacional N/A Educación Nacional Dirección de Cobertura y Equidad
Hernando Rodríguez Chaparro (SubAcceso)-
Luis Mauricio Julio Cucanchon 
(SubPermanencia)

hrodriguez@mineducacion.gov.co
mjulio@mineducacion.gov.co

Jeimy Paola Aristizabal
jaristizabal@mineducación.gov.co

1/02/2023 30/12/2031 Producto 
Personas mayores que ingresaron programas de 
educación básica, media, vocacional en  zonas 
rurales dispersas y urbanas.

Sumatoria del número de personas mayores que ingresaron al 
sistema educativo a los niveles de básica y  media en  zonas 
rurales dispersas y urbanas. 

Reducción 
acumulada

Territorial 16.635 2022 2000 1000 1000 1000 750 750 750 500 500 8250 Número ###########  $             987.498.000,00 $ 987.498.000,00 $ 987.498.000,00 $ 740.623.500,00 $ 740.623.500,00 $ 740.623.500,00 $ 493.749.000,00 $ 493.749.000,00 $ 8.146.858.500,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.3. Promover la formación y capacitación a lo largo de 
la vida para empoderar a las familias y personas 
mayores en materia de vejez, envejecimiento, derechos 
humanos, cuidado y cuidado a cuidadores informales

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.6

Promover desde la educación preescolar, básica y 
media, en alianza con las familias, la educación 
artística y cultural, la educación física, recreación 
y deporte, los estilos de vida saludables y el 
desarrollo socioemocional, en el marco del 
paradigma del envejecimiento saludable.

Ministerio de Educación Nacional N/A Educación Nacional Dirección de Calidad BPM Luisa Rincón lrinconc@mineducacion.gov.co
Jeimy Paola Aristizabal
jaristizabal@mineducación.gov.co

1/02/2023 30/12/2031 Producto 

Secretarías de Educación fortalecidas en su planes 
de acción para la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación física y la educación 
artística

Sumatoria de Secretarías de Educación que fortalecen sus planes 
de acción con acciones para la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación física y la educación artística. 

Acumulado
Nacional / 
Territorial

10 2022 5 10 10 12 12 12 15 15 6 97 Número  $     2.400.000,00  $                 4.000.000,00 $ 4.000.000,00 $ 4.800.000,00 $ 4.800.000,00 $ 4.800.000,00 $ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 26.800.000,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.4

Diseñar e implementar campañas informativas de 
sensibilización que permitan generar una cultura 
previsional y de apropiación de los deberes, 
derechos y responsabilidades en el ámbito de la 
protección social en materia laboral y pensional.

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo
Dirección de Derechos Fundamentales del 
Trabajo 
Dirección de Pensiones y Otras Prestaciones

Pavel Yasser Santodomingo Aguilar
Juan Carlos Hernandez Rojas 

psantodomingo@mintrabajo.gov.co
jhernandez@mintrabajo.gov.co

Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

1/03/2023 31/12/2031 Producto
Campañas de sensibilización, informativas y 
pedagógicas en el ámbito de protección social en 
materia laboral y pensional realizadas.

Sumatoria del número de campañas de sensibilización, 
informativas y pedagógicas en el ámbito de protección social en 
materia laboral y pensional realizadas.

Stock Nacional                             -   2022                     -   2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 Número $ -    $             100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00 $ 100.000.000,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.2
Desarrollar e implementar estrategias que 
contribuyan a aumentar la cobertura en 
protección económica a la vejez.  

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo Dirección de Pensiones y Otras Prestaciones Soraya Pino Canosa spino@mintrabajo.gov.co Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

2/01/2023 31/12/2026 Resultado
Personas mayores con algún tipo de protección 
económica en la vejez

Sumatoria del  número de personas mayores que cuentan con 
algún tipo de protección económica en la vejez, se tiene en cuenta 
los beneficiarios de los programas BEPS, Colombia Mayor, Madres 
comunitarias y sustitutas del Fondo de Solidaridad pensiones y 
cualquier otro programa que se cree con este objetivo, incluido lo 
que surja de la reforma pensional. El indicador tien rezago de 60 
dias

Flujo Nacional 4494781 2022                     -       4.692.363     4.871.896     5.051.429     5.156.156               -                 -                 -                 -                 -            5.156.156 Número 
Sujeto al indicador del PND 
2022 - 2026

Sujeto al indicador del PND 
2022 - 2027

Sujeto al indicador del PND 
2022 - 2028

Sujeto al indicador del PND 
2022 - 2029

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.5

Diseñar e implementar estrategias destinadas a 
aumentar la afiliación efectiva al Sistema General 
de Riesgos Laborales de las personas mayores 
trabajadoras.

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo Dirección Riesgos Laborales
Diana Carolina Galindo Poblador 
<dgalindop@mintrabajo.gov.co>

dgalindop@mintrabajo.gov.co
Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

1/12/2025 31/12/2031 Producto 
Acciones de sensibilización realizadas para fomentar  
la afiliación al sistema general de riesgos laborales 
por parte de trabajadores mayores

Sumatoria del número de acciones de sensibilización realizadas 
para fomentar  la afiliación al sistema general de riesgos laborales 
por parte de trabajadores  mayores

Acumulado
Nacional                             -   2022                     -   0 0 2 0 2 0 2 0 0 6 Número $ -   $ -   $ -   $ 194.396.900,00 $ -   $ 201.978.379,00 $ -   $ -   $ -   $ 583.475.279,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.3

Desarrollar estrategias de sensibilización para las 
personas mayores trabajadoras en el sector 
formal e informal de la economía en las acciones 
de promoción de la salud y prevención de riesgos 
laborales.

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo Dirección de Riesgos Laborales 
Diana Carolina Galindo Poblador 
<dgalindop@mintrabajo.gov.co>

dgalindop@mintrabajo.gov.co
Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

15/02/2025 31/12/2031 Producto 
Personas mayores de 60 años que participaron en 
campañas de promoción de la salud y prevención 
de riesgos laborales

Sumatoria del número de personas mayores atendidas y/o 
sensibilizadas en promoción de la salud y prevención de riesgos 
laborales

Acumulado
Nacional                             -   2022                     -   0 0 100 0 100 0 100 0 0 300 Número $ -   $ -   $ -   $ 194.396.900,00 $ -   $ 201.978.379,00 $ -   $ -   $ -   $ 583.475.279,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.19

Realizar sesiones de divulgación del artículo 7 de 
la Ley 2040 del 2020 y de la Resolución 3190 de 
2022, para el otorgamiento del "Sello Amigable 
Adulto Mayor".

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo Dirección de Generación y Protección al Empleo 
y Subsidio Familiar

Norman yesid González Pedraza ngonzalez@mintrabajo.gov.co
Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

1/02/2023 31/12/2031 Producto
Campañas de divulgación para el otorgamiento del 
sello amigable Adulto Mayor

Sumatoria del número de campañas  de divulgación para el 
otorgamiento del sello amigable Adulto Mayor Acumulado

Nacional                             -   2022                     -   3 3 3 3 3 3 3 3 3 27 Número $ -   $ 15,00 $ 15,45 $ 15,91 $ 16,39 $ 16,88 $ 17,39 $ 17,91 $ 18,45

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.18

Realizar acciones de divulgación y fomento de la 
implementación del  teletrabajo y otras 
modalidades de trabajo a distancia para personas 
que desempeñan labores de cuidado de personas 
mayores o con discapacidad, particularmente 
mujeres, con el fin de cerrar con mayor 
efectividad las brechas de acceso al empleo para 
este grupo poblacional.

Ministerio de Trabajo N/A Trabajo Dirección de Derechos Fundamentales del 
Trabajo 

Juan Nicolas Escandon Henao jescandon@mintrabajo.gov.co
Benjamin Mateus Barreto 
<bmateus@mintrabajo.gov.co>

1/02/2025 31/12/2031 Producto 
Campañas de divulgación y promoción del 
teletrabajo dirigidas a personas cuidadoras de 
personas mayores o con discapacidad 

Sumatoria del número de campañas de divulgación y promoción 
del teletrabajo dirigidas a personas cuidadoras de personas 
mayores o con discapacidad 

Acumulado
Nacional                             -   2023                     -                 -                  -   1 1 1 1 1 1 1 7 Número $ -   $ -   $ -   $ 30,00 $ 30,00 $ 30,00 $ 30,00 $ 30,00 $ 30,00 $ 30,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.2.  Fortalecer la participación ciudadana de las 
personas mayores en los escenarios e instancias de 
concertación

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.2

Brindar asistencias técnicas sobre espacios, 
mecanismos e instancias de participación a 
organizaciones de personas mayores y 
ciudadanos y ciudadanas mayores en general, 
incluyendo la "Política pública de participación 
ciudadana".

Ministerio del Interior N/A
Administrativo del 
Interior

Dirección para la Democracia, la Participación 
Ciudadana y la Acción Comunal

Robinson Vergara
Coordinador de la Dirección de la 
Democracia y la Participación Ciudadana

robinson.vergara@mininterior.gov.co Diego Sandoval
diego.sandoval@miniterior.gov.co

2023 31/12/2031 Gestión 
Porcentaje de organizaciones de personas mayores 
y ciudadanos y ciudadanas mayores en general  
que han recibido asistencia técnica.

Cociente entre el Número de organizaciones de personas mayores 
de 60 años y ciudadanos y ciudadanas mayores en general que 
han recibido asistencia técnica, sobre el número total de 
organizaciones de personas mayores y ciudadanos y ciudadanas 
mayores en general que solicitan asistencia técnica por cien. 

Stock Nacional 0 - 0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje 0  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $                  60.000.000,00  $                  60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $                60.000.000,00 

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.2.  Fortalecer la participación ciudadana de las 
personas mayores en los escenarios e instancias de 
concertación

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.1

Brindar asistencias técnicas a las organizaciones 
de personas mayores, y personas mayores en 
general sobre la Ley 1757 de 2015 y su 
componente de control social, junto con toda la 
oferta institucional en materia de veedurías 
ciudadanas y fortalecimiento del tejido 

Ministerio del Interior N/A
Administrativo del 
Interior

Dirección para la Democracia, la Participación 
Ciudadana y la Acción Comunal

Robinson Vergara
Coordinador de la Dirección de la 
Democracia y la Participación Ciudadana

robinson.vergara@mininterior.gov.co
Diego Sandoval
diego.sandoval@miniterior.gov.co

2023 31/12/2031 Gestión 
Porcentaje de personas mayores que reciben 
asistencia técnica sobre control social y veeduría 
ciudadana.

Cociente entre el Número de personas mayores asistidas 
técnicamente en control social y veeduría ciudadana, sobre total 
de personas solicitantes de asistencias técnicas en control social y 
veeduría ciudadana por cien. 

Stock
Nacional / 
Territorial

0 - 0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje 0  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $                  60.000.000,00  $                  60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $               60.000.000,00  $                60.000.000,00 

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.6
Diseñar una estrategia para reducir las barreras 
de acceso al sistema pensional de las personas 
vinculadas a la economía popular y comunitaria. 

Ministerio de Igualdad y Equidad Colpensiones Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza. 

Dirección para la Superación de la Pobreza.

José Dario Saenz
3142672793

jsaenz@minigualdad.gov.co

Sara Angélica Vasquez
svasquez@minigualdad.gov.co
Laura Cardona Mora
lcardona@minigualdad.gov.co

1/01/2025 31/12/2026 Gestión 

Porcentaje de avance en el diseño de la estrategia 
para reducir las barreras de acceso al sistema 
pensional de las personas vinculadas a la economía 
popular y comunitaria.  

Porcentaje de avance distribuido en hitos:

H1. Documento borrador con el diseño de la estrategia para la 
reducción de barreras de acceso al sistema pensionl de las 
personas vinculadas a la economía popular y comunitaria. 50%
H2. Documento final de la estrategia para la reducción de barreras 
de accesos al sistema pensional de las personas vinculadas a la 

Acumulado
Si Territorial - - - - - 50% 50% - - - - - 100% Porcentaje $-   $-   $-    $                  50.000.000,00  $                  50.000.000,00 $-   $-   $-   $-   $-   

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.2 Aumentar el número de emprendimientos 
acompañados o liderados por personas mayores

1.2. Promover el empleo digno y decente para las 
personas mayores

1.2 Emprendimientos acompañados o 
liderados por personas mayores

1.24

Promover la autonomía económica de las 
personas mayores indígenas a través del 
fortalecimiento de iniciativas productivas basadas 
en prácticas culturales, comunitarias y saberes 
ancestrales.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección para la Igualdad y Equidad de los 
Pueblo Indígenas 

Aura Benilda Tegria Cristancho
Teléfono: 3104141194

ategria@minigualdad.gov.co
misuarez@minigualdad.gov.co
srodriguez@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/02/2025 31/12/2031 Producto 

Número de personas mayores indígenas que 
accedieron a programas de fortalecimiento de 
iniciativas productivas basadas en prácticas 
culturales, comunitarias y saberes ancestrales.

Sumatoria del número de personas mayores indígenas que 
accedieron a programas de fortalecimiento de iniciativas 
productivas basadas en prácticas culturales, comunitarias y saberes 
ancestrales.

Acumulado
No

Nacional / 
Territorial

- - - - - 250 600 800 1200 2000 3000 4000 11850 Número $-   $-   $-   $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00 $ 23.580.406.566,00

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.3. Impulsar la empleabilidad entre las personas 
mayores, actualizando sus capacidades y competencias y 
reconociendo sus conocimientos y habilidades

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.16
Promover la autonomía económica de personas 
mayores de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección de Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Aldobelly Banguera 
Tl - 3143813978
Alvaro Javier Arroyo Garcia
Tl - 3163730673

abanguera@minigualdad.gov.co
aarroyo@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

6/06/2025 31/12/2031 Producto 

Número de personas mayores de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
que participaron en programas de promoción de la 
autonomía económica. 

Sumatoria de número de personas mayores de las Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que participaron 
en los programas de promoción de la autonomía económica. 

Acumulado
no Nacional - - - - - 10 15 15 15 15 15 15 100 Número $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71 $ 85.714.285,71

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.4. Fomentar el emprendimiento entre las personas 
mayores y/o sus familias, como alternativa para la 
generación de ingresos y seguridad económica en la 
vejez 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.15
Promover la autonomía económica de personas 
mayores  del campesinado.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección para la Igualdad y Equidad del 
Campesinado

Jennifer Andrea Rios Cataño
Tl - 3045649732
Alvaro Javier Arroyo Garcia
Tl - 3163730673

jrios@minigualdad.gov.co
aarroyo@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

6/06/2025 31/12/2031 Producto 
Número de personas mayores del campesinado 
que participan en programas de autonomía 
económica. 

Sumatoria del número de personas mayores del campesinado que 
participan en programas de autonomía económica. Acumulado

no Nacional - - - - - 10 15 15 15 15 15 15 15 Número $-   $-   $ 85.714.285,7 $ 85.714.285,8 $ 85.714.285,9 $ 85.714.285,10 $ 85.714.285,11 $ 85.714.285,12 $ 85.714.285,13

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.1. Promover la inclusión de las personas mayores y 
fortalecer los vínculos familiares, desde el respeto a la 
diversidad individual, social y etnocultural

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.25
Propiciar la inclusión de las personas mayores 
migrantes usuarias de los Centros Intégrate del 
país.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para la Población Migrante

MAURICIO MEJIA
celular: 3008020095 

mmejia@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/03/2025 31/12/2031 Resultado
Número de personas mayores migrantes que 
reciben atención, asesoría y acompañamiento en 
los Centros Integrate.   

Sumatoria del número de personas mayores migrantes que reciben 
atención, asesoría y acompañamiento en los Centros Integrate.  Acumulado

No Territorial                       15.976 2024 - - -          17.000          17.340         17.687         18.041         18.401         18.769         19.144            126.382 Número $-   $-   $-   $ 887.468.000,00 $ 933.616.336,00 $ 982.164.385,47 $ 1.033.236.933,52 $ 1.086.965.254,06 $ 1.143.487.447,27 $ 1.202.948.794,53

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.2.  Fortalecer la participación ciudadana de las 
personas mayores en los escenarios e instancias de 
concertación

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.4
Impulsar la incidencia política de personas 
mayores cuidadoras.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección de Cuidado

Natalia Moreno
3012350635 nmoreno@mingiualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Producto

Porcentaje de personas mayores cuidadoras 
fortalecidas en sus capacidades de incidencia 
política y el acceso a sus derechos a través de su 
vinculación a la escuela Redes del Cuidado o la que 
haga sus veces 

Número de personas mayores cuidadoras  vinculadas a la escuela 
Redes del Cuidado o la que haga sus veces / Número total de 
personas cuidadoras vinculadas a la escuela Redes del Cuidado o 
la que haga sus veces  *100

Flujo Nacional - - - - - 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% Porcentaje $-   $-   $-   $ 70.000.000,00 $ 72.100.000,00 $ 74.263.000,00 $ 76.490.890,00 $ 78.785.616,70 $ 81.149.185,20 $ 83.583.660,76

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.1. Promover la inclusión de las personas mayores y 
fortalecer los vínculos familiares, desde el respeto a la 
diversidad individual, social y etnocultural

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.5

Procurar y propiciar encuentros con entes 
territoriales con presencia del pueblo Rrom, 
socializando los hallazgos concernientes a esta 
población con el fin de promover la inclusión de 
las personas mayores pertenecientes al pueblo 
Gitano en los planes y políticas

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección para la Igualdad y Equidad del pueblo 
Rrom.

Martha Arriola
3014266292
Laura Méndez 
3153745644

marriola@minigualdad.gov.co
lmendezb@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

20/04/2025 31/12/2026 Gestión 
Cobertura institucional y de entes territoriales para 
socialización 

Número de instituciones y entes territoriales contactados para 
socialización y promoción anualmente Acumulado

Nacional - - - - - 13 26 39 Número $-   $-   $-    $                             4.300.000 $                             4.300.000 $-   $-   $-   $-   $-   

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.5 Desarrollar una oferta institucional de servicios 
para las personas cuidadoras y sujetos de cuidado, 
con enfoque de curso de vida y enfoque diferencial 
con énfasis en persona mayor.

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.5 Oferta institucional de servicios para las 
personas cuidadoras y sujetos de cuidado, con 
enfoque de curso de vida y enfoque 
diferencial con énfasis en persona mayor, 
desarrollada

4.21
Impulsar el fortalecimiento organizativo y técnico 
de organizaciones que acompañan a personas 
mayores.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección de Cuidado

Natalia Moreno
3012350635

nmoreno@mingiualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Producto

Porcentaje de organizaciones con iniciativas de 
cuidado, asistencia o apoyo a personas mayores  
fortalecidas en sus capacidades organizativas y 
técnicas

Número de organizaciones con iniciativas de cuidado, asistencia o 
apoyo a personas mayores fortalecidas en sus capacidades 
organizativas y técnicas / Número total de organizaciones con 
iniciativas de cuidado, asistencia o apoyo  fortalecidas en sus 
capacidades organizativas y técnicas

Flujo Nacional - - - - - 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% Porcentaje $-   $-   $-   $ 780.000.000,00 $ 803.400.000,00 $ 827.502.000,00 $ 852.327.060,00 $ 877.896.871,80 $ 904.233.777,95 $ 931.360.791,29

5. Fomentar el envejecimiento 
saludable para lograr una vida 
independiente, autónoma y productiva 
en la vejez

5. Envejecimiento saludable para una vida independiente, 
autónoma y productiva en la vejez.

5.3 Aumentar la cobertura nacional en programas y 
servicios prestados desde el sector salud para 
personas mayores.

5.3.  Fomento de la salud nutricional, hábitos, modos y 
estilos de vida y alimenticios saludables

5.2 Personas mayores que redujeron el riesgo 
de malnutrición.

5.8
Promover el derecho a la alimentación adecuada 
y digna de las personas mayores.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza. 

Dirección para la Superación de la Pobreza.

José Dario Saenz
3142672793

jsaenz@minigualdad.gov.co
Sara Angélica Vasquez
Laura Cardona Mora

1/01/2025 31/12/2031 Acumulado
Número de personas mayores que acceden al 
derecho a la alimentación adecuada y digna. 

Sumatoria del número de personas mayores que acceden al 
derecho a la alimentación adecuada y digna. Acumulado

No Territorial - - - - - 400 420 440 460 480 500 520 3220 Número $-   $-   $-   $ 320.000.000,00 $ 348.600.000,00 $ 374.000.000,00 $ 404.800.000,00 $ 432.000.000,00 $ 465.000.000,00 $ 496.600.000,00

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.4 Desarrollar una oferta educativa específica para 
la población de personas mayores.

6.3. Promover la formación y capacitación a lo largo de 
la vida para empoderar a las familias y personas 
mayores en materia de vejez, envejecimiento, derechos 
humanos, cuidado y cuidado a cuidadores informales

6.4 Oferta educativa desarrollada 
específicamente para la población de personas 
mayores.

6.14
Reconocer la labor de las personas mayores 
cuidadoras en el sistema de cuidado. Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección de Cuidado

Natalia Moreno Salamanca 
3012350635

nmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Resultado

Número de personas mayores cuidadoras que 
acceden a servicios institucionales de las rutas del 
cuidado (o equivalentes), como formación, 
actividades de respiro y apoyo psicosocial, en 
contextos urbanos, semiurbanos y rurales.

Número de personas mayores cuidadoras atendidas por la 
respuesta institucional de las rutas del cuidado / Número total de 
personas atendidas por la respuesta institucional de las rutas del 
cuidado*100

Flujo Nacional - - - - - 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% Porcentaje $-   $-   $-   $ 1.816.036.548,00 $ 988.000.000,00 $ 1.693.833.302,00 $ 1.744.648.301,06 $ 1.796.987.750,09 $ 1.850.897.382,59 $ 1.017.640.000,00

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.14

Promover acciones de intercambio 
intergeneracional e intercultural que reconozcan y 
valoren los saberes de las personas mayores, 
fomentando el diálogo, la participación activa y el 
fortalecimiento de vínculos comunitarios en 

Ministerio de Igualdad y Equidad

Espacios territoriales de 
formacion y atencion del 
programan nacional jóvenes 
en paz, espacios de 
encuentros comunitarios 

Igualdad y Equidad
Viceministerio de Juventud 

Dirección Jóvenes en Paz
Luis Enrique Cuesta Martínez lcuesta@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/05/2025 31/12/2031 Producto

Número de personas mayores participantes de los 
espacios de intercambio intergenearcional e 
intercultural para el fortalecimiento de las 
relaciones comunitarias. 

Sumatoria de personas personas mayores que participan de los 
espacios de intercambios intergeneracionales e interculturales Acumulado

Nacional - - - - - 100 120 N/A N/A N/A N/A N/A 220 Número $-   $-   $-   5.000.000 6.500.000 0 0 0 0 0

4. Garantizar el derecho fundamental a 
la salud y los servicios sociosanitarios 
y/o de cuidados de largo plazo. 

4. Atención integral en salud, atención a la dependencia y 
organización del servicio de cuidado

4.3 Producir orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud.

4.4. Fortalecer la institucionalidad para el cuidado de las 
personas mayores

4.3 Orientaciones técnicas para incluir el 
enfoque diferencial de persona mayor en los 
servicios de salud. 

4.14

Implementar una estrategia de fortalecimiento de 
la política pública de envejecimiento y vejez en 
los territorios y dotar los centros de atención a 
personas mayores.

Ministerio de Igualdad y Equidad
Ministerio de Salud y 
Protección Social

Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Producto
Número de territorios y centros de atención a 
personas mayores que participan en las estrategias 
de fortalecimiento de la política pública. 

Sumatoria de territorios y centros de atención  personas mayores 
que participan en las estrategias de fortalecimiento de la política 
pública. 

Stock Territorial 0 0 0 0 0 10 10 10 10 10 10 10 70 Número NA NA NA $ 1.800 $ 1.876 $ 1.954 $ 2.036 $ 2.122 $ 2.211 $ 2.304

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.2 Fortalecer la identificación, el reporte y la 
atención de personas mayores víctimas de 
violencias. 

3.2. Prevenir y atender las violencias y el maltrato contra 
las personas mayores, garantizando el restablecimiento 
de sus derechos

3.2 Identificación, reporte y la atención de 
personas mayores víctimas de violencias

3.4
Avanzar en la prevención de violencia 
intrafamiliar, maltrato y abandono de personas 
mayores.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Producto

Número de jornadas de acompañamiento 
psicosocial a personas mayores, sus familias y 
redes de apoyo  para impulsar la protección y 
cuidado de las personas mayores, la 
transformación de imaginarios sociales, la 
prevención de violencias, maltrato y acercamiento 
intergeneracional. 

Sumatoria del Numero jornadas de acompañamiento psicosocial a 
personas mayores, sus familias y redes de apoyo  para impulsar la 
protección y cuidado de las personas mayores, la transformación 
de imaginarios sociales, la prevención de violencias, maltrato y 
acercamiento intergeneracional. 

Acumulado
Territorial 0 0 0 0 0 300 1000 1000 1000 1000 1000 1000 6300 Número NA NA NA $ 11.462 $ 11.462 $ 11.943 $ 12.445 $ 12.968 $ 13.512 $ 14.080

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.3 Aumentar la oferta de programas y servicios 
para la inclusión social de las personas mayores.

2.1. Promover la inclusión de las personas mayores y 
fortalecer los vínculos familiares, desde el respeto a la 
diversidad individual, social y etnocultural

2.3 Oferta de programas y servicios para la 
inclusión social de las personas mayores.

2.19
Apoyar iniciativas económicas, artísticas, 
deportivas, culturales que son lideradas por las 
Personas Mayores. 

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Producto
Número de iniciativas económicas, artísticas, 
deportivas, culturales lideradas por Personas 
Mayores reconocidas y apoyadas. 

Sumatoria de iniciativas económicas, artísticas, deportivas, 
culturales que son lideradas por Personas Mayores reconocidas y 
apoyadas. 

Acumulado
Territorial 0 0 0 0 0 30 40 40 40 40 40 40 270 Número NA NA NA $ 1.793 $ 1.855 $ 1.919 $ 1.986 $ 2.055 $ 2.126 $ 2.200

3. Garantizar la protección legal, el buen 
trato, la eliminación de la discriminación 
y las violencias contra las personas 
mayores. 

3. Vida libre de violencias para las personas mayores
3.1 Implementar rutas de atención intersectoriales 
para personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias. 

3.1. Eliminar la discriminación contra personas mayores
3.1 Rutas de atención intersectoriales para 
personas mayores víctimas de diferentes 
tipologías de violencias implementadas

3.2
Diseñar e implementar una estrategia de 
comunicación integral para promover la no 
discriminación ni violencia por razones de edad.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 31/12/2031 Gestión

Porcentaje de avance en el diseño e 
implementación de una estrategia de comunicación 
integral para promover el cuidado de las personas 
mayores. 

Sumatoria en el porcentaje de avance en el diseño e 
implementación de una estrategia de comunicación integral para 
promover el cuidado de las personas mayores

Hito 1: Diseño de la estrategia de comunicación (2025)=20%
Hito 2: Aprobación e implementación de la estrategia de 
comunicación =80% (2026-2032, 10% anual)

Acumulado
Territorial 0 0 0 0 0 30% 12% 12% 12% 12% 12% 10% 100 Porcentaje NA NA NA $ 50 $ 50 $ 250 $ 261 $ 271 $ 100 $ 104

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.7
Realizar la gestión necesaria para  la realización 
de la Encuesta de Salud, Bienestar y 
Envejecimiento (SABE)

Ministerio de Igualdad y Equidad
Ministerio de Salud y 
Protección Social

Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/07/2025 21/12/2026 Gestión 
Getiones para el  financiamiento  de la Encuesta de 
Salud, Bienestar y Envejecimiento (SABE) 
realizadas.

Monto de financiamiento obtenido/Monto total necesario para la 
implementació de la encuesta SABE *100

Stock Nacional 0 0 0 0 0 0 100% 0 0 0 0 0 100% Porcentaje NA NA NA NA 20.000.000.000,00$             NA NA NA NA NA

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.1 Aumentar la participación de personas mayores 
en procesos de participación ciudadana 

2.2.  Fortalecer la participación ciudadana de las 
personas mayores en los escenarios e instancias de 
concertación

2.1 Presencia de personas mayores en 
procesos de participación ciudadana

2.6
Realizar anualmente, con la participación activa 
de las personas mayores, revisiones de ajuste y 
mejoramiento del Plan de Acción Intersectorial. 

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para las poblaciones y territorios 
excluidos y superación de la pobreza.

Dirección para Personas Mayores

Luisa María Moreno Chávez lmoreno@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/01/2026 31/12/2031 Gestión 

Realizar el seguimiento y fortalecimiento de las 
acciones propuestas en el Plan de Acción 
Intersectorial, con la participación activa de las 
personas mayores en espacios de diálogo y toma 
de decisiones de manera anual. 

Revisión y ajuste de las acciones del PAI realizadas de manera 
anual. Acumulado

Nacional / 
Territorial

0 0 0 0 0 0 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% Porcentaje NA NA NA NA 63.000.000 63.000.000 63.000.000 63.000.000 63.000.000 63.000.000

2. Fomentar la inclusión social y el 
ejercicio de la participación ciudadana 
de las personas mayores en los 
espacios de incidencia nacional y 
territorial. 

2. Inclusión social y participación ciudadana de las personas 
mayores

2.2 Aumentar el número de personas mayores que 
asisten a actividades culturales y de esparcimiento. 

2.4. Promover la cultura, el turismo, el ocio y el 
aprovechamiento del tiempo libre, respetando usos, 
costumbres y prácticas ancestrales

2.2 Personas mayores que asisten a 
actividades culturales y de esparcimiento

2.13 Implementar las salas de mujeres mayores en 
las Casas para la Dignidad de las Mujeres.

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio de las Mujeres.

Dirección para la Garantía de los Derechos de 
las Mujeres

Tamara Matea Ospina Posse tospina@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/01/2025 31/12/2026 Producto Número de Casas para la Dignidad de las Mujeres 
dotadas con sala de mujeres mayores.

Sumatoria de las Casas para la Dignidad de las Mujeres dotadas 
con sala de mujeres mayores. Acumulado

Nacional 222.895.076$            2025 0 0 0 8 18 0 0 0 0 0 18 Número NA NA NA 102.699.856$                     128.374.820$                     NA NA NA NA NA

1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.1. Fomentar la cultura previsional y de seguridad social 
y aumentar la cobertura de afiliación al Sistema General 
de Pensiones y de Riesgos Laborales 

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.10
Incrementar la cobertura del programa de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)  de la 
zona rural.

Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones

N/A Trabajo Gerencia comercial -
Dirección de comercialización

Maria Ximena de la Cruz mxdelacruza@colpensiones.gov.co
Sandra Liliana Camargo Bendeck 
<slcamargob@colpensiones.gov.co>

1/01/2023 31/12/2031 Producto 

Número de personas vinculadas al programa de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) en 
municipios rurales que hacen aportes durante la 
vigencia

Sumatoria de Número de personas vinculadas al programa de 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) en municipios rurales que 
hacen aportes durante la vigencia

Flujo No Nacional 129.382 2021               77.060 100.000 105.000 110.250 115.763 121.551 127.629 134.010 140.711 147.746 14.520 Número  $                    -   $ 6.650.300.000,00 $ 7.192.290.000,00 $ 8.167.311.176,00 $ 8.738.948.870,00 $ 9.451.088.117,10 $ 10.221.272.668,85 $ 11.054.228.665,47 $ 11.955.058.246,89 $ 12.929.268.432,30

6. Garantizar el derecho a la educación 
de las personas mayores y fomentar la 
formación y la investigación para el 
abordaje del envejecimiento y la vejez. 

6. Educación, formación e investigación para enfrentar el 
desafío del envejecimiento y la vejez.

6.3 Aumentar la producción intelectual (productos de 
ciencia, tecnología e innovación) relacionada con 
temáticas de envejecimiento y vejez. 

6.5. Promover la investigación relacionada con la vejez y 
el envejecimiento 

6.3 Aumento en la producción intelectual 
(productos de ciencia, tecnología e 
innovación) relacionada con temáticas de 
envejecimiento y vejez

6.2

Elaborar caracterización que permita obtener 
información desagregada de las personas 
mayores del pueblo Rrom con el fin de proveer 
información sobre brechas y necesidades 
puntuales de esta población

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección para la Igualdad y Equidad del pueblo 
Rrom.

Martha Arriola
3014266292
Laura Méndez 
3153745644

marriola@minigualdad.gov.co
lmendezb@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

20/04/2025 31/12/2025 Gestión 
Caracterización de personas mayores del pueblo 
Rrom que permita la identificación de usos y 
costumbres para la implementación de proyectos e 
iniciativas para la vejez. 

Número de personas mayores del pueblo Rrom caracterizadas / 
Total estimado de personas mayores del pueblo Rrom en la 
población objetivo * 100

Stock Nacional - - - - - 1 1 Número $-   $-   $-   $ 320.000.000 $-   $-   $-   $-   $-   



1. Reducir las desigualdades e 
inequidades económicas que enfrentan 
las personas mayores en el territorio 
nacional.

1. Superación de la dependencia económica de las personas 
mayores

1.1 Aumentar el número de personas mayores con 
algún tipo de protección a los ingresos en la vejez

1.3. Impulsar la empleabilidad entre las personas 
mayores, actualizando sus capacidades y competencias y 
reconociendo sus conocimientos y habilidades

1.1 Personas mayores con algún tipo de 
protección de ingresos en la vejez

1.14

Partiendo de la información desagregada para 
personas mayores obtenida en la caracterización 
y diagnóstico del pueblo Rrom, incentivar a un 
número determinado de personas mayores que 
funjan como sabedores y transmisores de la 
cultura

Ministerio de Igualdad y Equidad N/A Igualdad y Equidad

Viceministerio para la Igualdad y la Equidad de 
los pueblos Étnicos y Campesinos. 

Dirección para la Igualdad y Equidad del pueblo 
Rrom.

Martha Arriola
3014266292
Laura Méndez 
3153745645

marriola@minigualdad.gov.co
lmendezb@minigualdad.gov.co

Verónica Ramírez Montenegro
vramirez@minigualdad.gov.co

Yuri Alegrías Zape
yalegrias@minigualdad.gov.co

1/03/2026 15/12/2026 Gestión Personas mayores incentivadas a participar como 
sabedoras y transmisores de la cultura gitana

Número de personas mayores incentivados como sabedores y 
transmisores de la cultura Rrom.

Stock Nacional - - - - - 130 130 Número $-   $-   $-   $-    $                         300.000.000 $-   $-   $-   $-   $-   



 M inis terio de Interior; M inis terio de Jus tic ia y del Derecho;  M inis terio de A gricultura y Desarrollo Rural; M inis terio de Salud y P rotecc ión Soc ial; M inis terio del T rabajo; M inis terio de C omerc io, Indus tria y Turismo; M inis terio de Educac ión Nac ional; M inis terio de V ivienda, C iudad y Territorio; M inis terio de Tecnologías  de la Informac ión y las  C omunicac iones; M inis terio de T ransporte; M inis terio de C ultura; M inis terio del Deporte; M inis terio de C ienc ia Tecnología e Innovac ión;  Departamento Nac ional de P laneac ión; Departamento A dminis trativo Nac ional de Es tadís tica; Departamento A dminis trativo para la P rosperidad Soc ial y Ministerio de Igualdad y Equidad. 

CostoTotal
Fuente año 1

2022
Fuente año 2

2023
Fuente año 3

2024
Fuente año 4

2025
Fuente año 5

2026
Fuente año 6

2027
Fuente año 7

2028
Fuente año 8

2029
Fuente año 9

2030
Fuente año 10

2031

$ 10.824.905.667.250,00   

1. PGN - Inversión
2. Subcuenta de Subsistencia 
del Fondo de Solidaridad 
Pensional

1. PGN - Inversión
2. Subcuenta de Subsistencia del 
Fondo de Solidaridad Pensional

1. PGN - Inversión
2. Subcuenta de Subsistencia del Fondo 
de Solidaridad Pensional

NA NA NA NA NA

$ 12.597.482.801,13 NA

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de administración 
del Régimen de Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 378.353.260,00 NA NA

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 4.838.108.605,09 NA

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de administración 
del Régimen de Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 318.221.590,00 NA NA NA

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 423.420.495,00 NA NA NA

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 73.044.718,00 N.A. N.A. N.A.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 

$ 103.824.000,00 N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 3.983.310,10 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 1.113.590.107 N.A. N.A. N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 257.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 75.575.000 NA PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN NA NA NA NA NA NA NA

$ 160.909.000 NA NA NA PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 1.373.305.068,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 107.513.310,00 PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 22.736.000,00 NA NA NA PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión

$ 11.200.000,00 NA NA NA PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión

$ 1.960.000.000,00 NA PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión

$ 350.000.000,00 NA NA NA PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión

$ 2.544.361.014 N.A. Presupúesto general de la Nación (Inversión)
Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

$ 977.041.013,85 N.A.
Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

N.A. N.A. N.A.

$ 360.000.000,00 N.A. N.A. N.A.
Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(funcionamiento)

Presupúesto general de la Nación 
(funcionamiento)

Presupúesto general de la Nación 
(funcionamiento)

N.A. N.A. N.A.

$ 27.103.972.407 N.A. Presupúesto general de la Nación (Inversión)
Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la Nación 
(Inversión)

Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

Presupúesto general de la 
Nación (Inversión)

 $             448.038.427.500,00 N/A N/A

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas 
de prevención y asistencia para 
la población víctima a nivel 
nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento 
de las medidas de prevención y 
asistencia para la población víctima a 
nivel nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento de 
las medidas de prevención y asistencia 
para la población víctima a nivel 
nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas de 
prevención y asistencia para la 
población víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento 
de las medidas de prevención y 
asistencia para la población víctima a 
nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas de 
prevención y asistencia para la 
población víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las 
medidas de prevención y 
asistencia para la población 
víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas 
de prevención y asistencia para 
la población víctima a nivel 
nacional

 $                5.509.400.000,00 N/A N/A

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas 
de prevención y asistencia para 
la población víctima a nivel 
nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento 
de las medidas de prevención y 
asistencia para la población víctima a 
nivel nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento de 
las medidas de prevención y asistencia 
para la población víctima a nivel 
nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas de 
prevención y asistencia para la 
población víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión Fortalecimiento 
de las medidas de prevención y 
asistencia para la población víctima a 
nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas de 
prevención y asistencia para la 
población víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las 
medidas de prevención y 
asistencia para la población 
víctima a nivel nacional

Proyecto de inversión 
Fortalecimiento de las medidas 
de prevención y asistencia para 
la población víctima a nivel 
nacional

$ 93.183.698,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 63.500.000,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 350.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento y PGN-Nacion
PGN-Funcionamiento y PGN-
Nacion

PGN-Funcionamiento y PGN-Nacion PGN-Funcionamiento y PGN-Nacion
PGN-Funcionamiento y PGN-
Nacion

PGN-Funcionamiento y PGN-Nacion PGN-Funcionamiento y PGN-Nacion
PGN-Funcionamiento y PGN-
Nacion

PGN-Funcionamiento y PGN-
Nacion

$ 350.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 141.404.725.000,00 N.A. N.A. PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación PGN-Nación 

Fuente de Recursos



$ 129.303.750,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A.

$ 94.575.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 316.000.000,00 N.A. Cooperación Internacional Cooperación Internacional Cooperación Internacional PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A.

$ 599.040.000,00 N.A. N.A.
PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 5.932.289.140.913,00 N.A. PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  

$ 390.000.000,00 N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 123.147.000,00 N.A. NA NA PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 237.600.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 4.558.835.689,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 680.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A.

$ 459.000.000,00 N.A. NA PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 140.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 320.000.000,00 N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 31.931.988,00 N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 146.772.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 330.000.000,00 N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A.

$ 350.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 350.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 350.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 1.203.753.954,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión PGN-Propios- Inversión 

$ 10.412.900,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Propios- Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 12.273.631.690,00 PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 300.000.000,00 PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 1.568.178.038.918,35 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 209.909.708,80 N.A. N.A. N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 126.988.826,60 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 0,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 437.878.435,46 N.A. N.A N.A PGN-Nación PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 99.790.169,06 N.A. N.A. N.A. N.A. PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 9.946,00 N.A. PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN



 $                6.270.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 1.500.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 120.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 1.000.000.000,00 N.A. N.A. N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 47.098.120.040,32 PGN- Funcionamiento PGN- Funcionamiento PGN- Funcionamiento N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

$ 234.371.349,03 PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN PGN INVERSIÓN

$ 0,00
Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

Presupuesto General de la Nación 
(PGN)

Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

Presupuesto General de la Nación 
(PGN)

Presupuesto General de la Nación 
(PGN)

Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

Presupuesto General de la Nación 
(PGN)

Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

Presupuesto General de la 
Nación (PGN)

 $                   89.381.000.000 PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión 

$ 222.821.280.000 PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión PGN - Proyecto de Inversión 

$ 84.000.000,00 0 0 0 PGN - Inversión PGN - Inversión 0 0 0 0 0

$ 12.280.264.263,00 PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión

$ 16.293.717.000,00
Sistema General de Participaciones 
SGP

Sistema General de Participaciones SGP
Sistema General de 
Participaciones SGP

Sistema General de Participaciones 
SGP

Sistema General de Participaciones SGP
Sistema General de Participaciones 
SGP

Sistema General de Participaciones SGP
Sistema General de Participaciones 
SGP

Sistema General de 
Participaciones SGP

Sistema General de 
Participaciones SGP

$ 53.600.000,00 PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión PGN - Recursos de inversión

$ 900.000.000,00 N.A. PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

$ 979.850.558,00 N.A. N.A. N.A. Fondo de Riesgos Laborales N.A. Fondo de Riesgos Laborales N.A. N.A. N.A. Fondo de Riesgos Laborales

$ 979.850.558,00 N.A. N.A. N.A. Fondo de Riesgos Laborales N.A. Fondo de Riesgos Laborales N.A. N.A. N.A. Fondo de Riesgos Laborales

$ 133,39 NA PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento PGN - Funcionamiento

$ 210,00 NA NA NA PGN - Inversión PGN - Inversión PGN - Inversión PGN - Inversión PGN - Inversión PGN - Inversión PGN - Inversión

$ 540.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 540.000.000,00 N.A. PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento

$ 100.000.000,00 NA NA NA PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD NA NA NA NA NA

$ 165.062.845.962,00 NA NA NA PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión PGN-inversión

$ 600.000.000,00 N/A N/A N/A PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD

$ 600.000.000,00 N/A N/A N/A PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD PGN-FONIGUALDAD

$ 7.269.887.150,85 N/A N/A N/A PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 536.372.352,66 N/A N/A N/A PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 8.600.000 N/A N/A N/A PGN -Funcionamiento PGN -Funcionamiento N/A N/A N/A N/A N/A

$ 5.976.720.501,05 N/A N/A N/A PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

$ 2.841.000.000,00 N/A N/A N/A PGN-FONIGUALDAD PGN-INVERSION PGN-INVERSION PGN-INVERSION PGN-INVERSION PGN-INVERSION PGN-INVERSION

$ 10.908.043.283,75 N/A N/A N/A PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN PGN - INVERSIÓN

11.500.000 N/A N/A N/A PGN-Funcionamiento PGN-Funcionamiento N/A N/A N/A N/A N/A

$ 14.304 NA NA NA PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  

$ 87.872 NA NA NA PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  

$ 13.934 NA NA NA PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  

$ 1.086 NA NA NA PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  PGN-Inversión                                  

20.000.000.000,00$               NA NA NA NA PGN-Inversión NA NA NA NA NA

378.000.000 NA NA NA NA PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión PGN-Inversión

231.074.686$                        NA NA NA PGN-Inversión PGN-Inversión NA NA NA NA NA

$ 86.359.766.176,61 NA

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de administración 
del Régimen de Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la operación que 
provienen de la comisión de 
administración del Régimen de Prima 
Media (RPM) y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para financiar el 
Programa BEPS.

Recursos propios de la operación 
que provienen de la comisión de 
administración del Régimen de 
Prima Media (RPM) y de la 
transferencia del Ministerio del 
Trabajo para financiar el Programa 
BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media 
(RPM) y de la transferencia 
del Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

Recursos propios de la 
operación que provienen de la 
comisión de administración del 
Régimen de Prima Media (RPM) 
y de la transferencia del 
Ministerio del Trabajo para 
financiar el Programa BEPS.

$ 320.000.000 N/A N/A N/A PGN -Funcionamiento PGN -Funcionamiento N/A N/A N/A N/A N/A



 $                      300.000.000 N/A N/A N/A N/A Fondo N/A N/A N/A N/A N/A


